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 RESUMEN 

 

Las importaciones y exportaciones nos han permitido obtener materiales 

que no se encuentran en el país; a la vez estos métodos nos condescienden el 

progreso y desarrollo económico en la sociedad actual. Se considera necesaria la 

existencia de procesos claramente definidos con el fin de optimizar recursos y ser 

cada vez más competitivos mundialmente. 

 

TAME EP Línea Aérea del Ecuador, realiza desde tiempo atrás 

importaciones y exportaciones de material aeronáutico, mismo que les permite 

realizar las reparaciones de sus aeronaves que sirve de transporte para personas 

y carga que se desee enviar al exterior o dentro del país. Esta empresa está 

constituida para servir a sus usuarios con aviones en excelente calidad y 

condiciones al momento del vuelo, con rutas nacionales e internacionales. 

 

El presente trabajo contienen los procedimientos para realizar las 

Importaciones y Exportaciones los cuales se indica a través de tablas, flujogramas 

e instructivos, convirtiéndose así en una guía de trabajo optimizando tiempo y 

recursos económicos. 

 



2 
 

SUMMARY 

 

The imports and exports have allowed us to obtain materials that they do 

not find in the country; simultaneously these methods condescend the progress 

and economic development in the current company. It is considered the existence 

of processes necessary clearly defined in order to optimize resources and to be 

increasingly competitive throughout the world. 

 

TAME EP Air Line of the Ecuador realizes from time behind imports and 

exports of aeronautical material itself, that allows them to realize the repairs of his 

aircraft that it uses as transport for persons and load that is wanted to send on the 

outside or inside the country. This company is constituted to serve his users with 

planes in excellent quality and conditions to the moment of the flight, with national 

and international routes. 

 

The present work they contain the procedures to realize the Imports and 

Exports which it is indicated across tables, flowcharts and instructive, turning this 

way into a guide of work optimizing time and economic resources. 
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CAPÍTULO I 

 

EL TEMA 

 

1.1  Antecedentes  

 

Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador (TAME EP), es una 

aerolínea del Ecuador fundada el 17 de diciembre de 1962, bajo el nombre de 

Transportes Aéreos Militares Ecuatorianos, y dedicada al transporte aéreo de 

personas y carga hacía varias ciudades del Ecuador y del exterior. Además ofrece 

servicios de transporte de vuelos chárter a: Cartagena de Indias, San Andrés, 

Panamá, Punta Cana, Jamaica, Bahama, Varadero y Curazao con las respectivas 

operadoras: Decameron, Viammerica, Feritur, PGV y Maxitravel. En los últimos 

años han ampliado sus rutas internas y ha renovado sus flotas con aviones Airbus 

A320 y A319, Embraer 170 y 190, y ATR 42 500, con los cuales operan y cubren 

múltiples destinos dentro y fuera del Ecuador con vuelos en itinerarios charters. 

La empresa TAME EP., Línea Aérea del Ecuador está ubicada en su matriz en la 

Av. Amazonas N 24 – 260 y Av. Colón, edificio TAME.  

 

1.2  Definición del Problema  

 

En el cumplimiento de sus funciones se ha presentado un problema en la 

carga y descarga de las importaciones y exportaciones que realiza la empresa 

TAME EP. Línea Aérea del Ecuador, evidenciando que no existe documentación 

que permita realizar estos procedimientos por parte del personal que labora en las 

oficinas de forma correcta; por lo que esta grave falencia se produce daños a la 

empresa como la pérdida de tiempo y recursos económicos, información que se 

obtuvo a través de un estudio de campo realizado el cual se puede observar en el 

Anexo A.  

 

De esta manera se identificó que para solucionar el problema encontrado 

durante la investigación es necesario elaborar los procedimientos de carga y 

descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP., Línea Aérea 
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del Ecuador; es así que se busca estandarizar sus actividades y optimizar sus 

recursos.  

 

El objetivo primordial es eliminar las siguientes falencias identificadas:  

 

 Al momento de dar las instrucciones de embarque el Analista de 

Comercio Exterior, entendido en este procedimiento no se encuentra o 

está realizando otras actividades, por lo que es posible que otra persona 

(encargadas de las adquisiciones de las partes y/o repuestos de las 

aeronaves) realice las instrucciones; mismas que en varias ocasiones no 

son enviadas con la información requerida y correcta hacia el 

embarcador de TAME EP., en Miami.  

 

 Al embarcador PROVEX de TAME EP., en Miami, puede haber llegado 

el e-mail con las instrucciones de embarque correctas, pero ellos al 

momento de remitir a las aerolíneas que trasportaran el material 

ingresan información errónea; o puede que desde las oficinas de TAME 

EP., (Ecuador) llegue mal las instrucciones de embarque y ellos se 

remitan solo a reenviar la información recibida. 

 

 La aerolínea que transportara el material aeronáutico, al momento de 

realizar la guía aérea e ingresar los datos por error cambia los destinos y 

por ende el material llega a un lugar donde la parte y/o repuesto no ha 

sido requerido. 

 

1.3 Justificación  

 

La empresa TAME EP., Línea Aérea del Ecuador dispone de personal 

altamente capacitado, así como con recursos materiales e informáticos acorde a 

su trabajo; sin embargo se requiere de herramientas que permitan realizar sus 

funciones de forma adecuada evitando pérdida de tiempo y recursos de la 

empresa. 
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La finalidad del presente trabajo es proporcionar una herramienta para 

realizar los procedimientos de carga y descarga del material aeronáutico que 

importa y exporta la empresa TAME EP., Línea Aérea del Ecuador. 

 

Los beneficiarios del presente trabajo son los empleados de la empresa 

TAME EP., Línea Aérea del Ecuador, de forma específica el Departamento de 

Comercio Exterior (Abastecimientos); ya que al poseer una guía para realizar la 

carga y descarga de los materiales aeronáuticos que son importados y exportados 

se evitará que la empresa tenga contratiempos al momento de necesitar sus 

materiales. 

 

1.4 Objetivos 

 

1.4.1 General  

 

Elaborar los procedimientos de carga y descarga de material aeronáutico 

que importa y exporta TAME EP., Línea Aérea del Ecuador, para organizar sus 

actividades a través de la representación gráfica en un flujograma.  

 

1.4.2 Específicos 

 

 Recopilar información de las actividades que se realiza para la carga y 

descarga de material aeronáutico en las importaciones y exportaciones en 

TAME EP.   

 Levantar los procedimientos de carga y descarga para realizar 

importaciones y exportaciones de materiales aeronáuticos, a través de 

flujogramas.  

 Elaborar un instructivo de las actividades que requieren mayor 

especificación para el procedimiento de carga y descarga de las partes y/o 

repuestos que importa y exporta la empresa TAME EP., Línea Aérea del 

Ecuador. 
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1.5 Alcance 

 

En el presente trabajo se identificará los procedimientos de carga y descarga 

de los materiales aeronáuticos que importa y exporta la empresa TAME EP., 

Línea Aérea del Ecuador, en donde se podrá encontrar de forma detallada las 

actividades a realizar a través de un instructivo; de esta manera se especificará 

los responsables de cada una de las actividades.  
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Carga 

 

Es todo bien puede ser objeto de transporte. http://adapaustro.com/menaje-

de-casa/conceptos-importantes/. 

 

2.2 Descarga 

 

En el transporte aéreo, consiste en la manipulación de las mercancías desde 

que se encuentran en los pallets, hasta que las mismas se apilan en el recinto 

aduanero, sobre vagón, camión o gabarra. http://www.comercio-

exterior.es/es/action-diccionario.diccionario+idioma-223+l-D+p-819+pag-

/Diccionario+de+comercio+exterior/descarga.htm. 

 

2.3 Materiales 

 

Es un conjunto de elementos que son necesarios para actividades o tareas 

específicas para la producción de bienes y/o servicios. 

http://adapaustro.com/menaje-de-casa/conceptos-importantes/. 

 

2.4 Importación 

 

La importación es el transporte legítimo de bienes y servicios nacionales 

exportados por un país, pretendidos para el uso o consumo interno de otro país. 

Las importaciones pueden ser cualquier producto o servicio recibido dentro de la 

frontera de un Estado con propósitos comerciales. Las importaciones son 

generalmente llevadas a cabo bajo condiciones específicas. 

 

Las importaciones permiten a los ciudadanos adquirir productos que en su 

país no se producen, o más baratos o de mayor calidad, beneficiándolos como 

consumidores.  
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La importación es cuando un país le compra productos a otro. Al realizarse 

importaciones de productos más económicos, automáticamente se está librando 

dinero para que los ciudadanos ahorren, inviertan o gasten en nuevos productos, 

aumentando las herramientas para la producción y la riqueza de la población. 

Pero por otro lado, también esto pone en competencia a la industria local, con 

industrias extranjeras que podrían tener mejores condiciones de producción 

(Como una población laboral altamente calificada, mayor desarrollo tecnológico y 

mejor infraestructura) o costos menores (Por el pago de bajos salarios), según 

algunos economistas, perjudicando la economía interna en su mercado laboral. 

http://www.comercio-exterior.es/es/action-diccionario.diccionario+idioma-223+l-

D+p-819+pag-/Diccionario+de+comercio+exterior/descarga.htm. 

 

2.5 Exportación 

 

Es una exportación es cualquier bien o servicio enviado a otra parte del 

mundo, con propósitos comerciales. La exportación es el tráfico legítimo de 

bienes y/o servicios nacionales de un país pretendidos para su uso o consumo en 

el extranjero. Las exportaciones pueden ser cualquier producto enviado fuera de 

la frontera de un Estado. Las exportaciones son generalmente llevadas a cabo 

bajo condiciones específicas. La complejidad de las diversas legislaciones y las 

condiciones especiales de estas operaciones pueden dar lugar, además, a toda 

una serie de fenómenos fiscales. http://es.wikipedia.org/wiki/Exportaci%C3%B3n 

 

2.6 Procedimientos 

 

Un procedimiento es un término que hace referencia a la acción que consiste 

en proceder, que significa actuar de una forma determinada. El concepto, por otra 

parte, está vinculado a un método o una manera de ejecutar algo. 

 

Un procedimiento, en este sentido, consiste en seguir ciertos pasos 

predefinidos para desarrollar una labor de manera eficaz.  

 

Su objetivo debería ser único y de fácil identificación, aunque es posible que 

existan diversos procedimientos que persigan el mismo fin, cada uno con 

http://definicion.de/metodo/
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estructuras y etapas diferentes, y que ofrezcan más o menos eficiencia. 

http://definicion.com.mx/procedimiento.html. 

 

2.7 Diagrama 

 

Según V. Rojas y J. Ñacato, en su libro TÉCNICAS DE FLUJOGRAMAS I 

(2010), indican que se define como diagramas, a un grafo que permite representar 

de un modo gráfico y ordenado las operaciones a realizarse en un proceso. 

 

En consecuencia, la técnica de flujogramas, permite a través de su 

conocimiento, construir “DIAGRAMAS”. 

 

2.8 Simbología 

 

Según V. Rojas y J. Ñacato, en su libro TÉCNICAS DE FLUJOGRAMAS I 

(2010), manifiesta que años atrás, las casas fabricantes de computadoras o 

empresas de procesamientos automáticos de datos, se esforzaban por utilizar 

símbolos adecuados, representativos y sobretodo que la aceptación sea 

generalizada; sin embrago, por necesidades específicas, algunas de ellas, se 

vieron obligadas a introducir símbolos propios, llegándose a una cierta anarquía 

en este sentido. 

 

Fue preciso, que organismos internacionales de normalización tomen cartas 

en el asunto, y fue así como la ISO (International Organization for 

Standardization) “Organización Internacional para la Estandarización” y la ANSI 

(American Standard Institute Inc.) “Instituto Norteamericano de Estandarización” 

estableció recomendaciones con respecto a la normalización de símbolos y la 

aceptación generalizada. 

 

Sin embargo, cabe anotar que I.O.S., recomienda el uso de 7 símbolos más 

que la ANSI. 

 

Es así que IBM (International Business Machines Inc.) es la que más se 

acoge a la normalización establecida. 
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SIMBOLOGÍA  

SÍMBOLO  

ACEPCIÓN 

ORGANIGRAMA FLUJOGRAMA DEL 

DEL SISTEMA PROGRAMA U 

  

ORDINOGRAMA 

 

     Arranque/ parada/ Principio /fin 

  

 

  detención/ demora parada de procesos. 

  

 

  interrupción 

        

     

     toma de decisión que Instrucción de 

  

 

  determina caminos bifurcación condicional. 

  

 

  alternativos 

        

     

     Proceso en Instrucción de cálculo 

  

 

  general. 

 

en general. Operaciones 

  

 

  

  

definidas que originan 

  

 

  

  

cambios. 

       

     

     Operación de Instrucción de lectura 

  

  

perforación en o perforación en 

  

  

tarjetas. 

 

tarjetas. 

       

     

     Operación de perf. Instrucción de lectura o 

  

  

en banda o cinta o perforación en banda 

  

  

de papel. 

 

o cinta de papel. 
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     Cinta magnética 

Instrucción de lectura 
o 

  
    

grabación en cinta 

  
    

magnética. 

      

     
     Informe impreso Instrucción de 

  
    

impresión en 

  
    

papel contínuo. 

      

     
     Disco magnético Instrucción de lectura/ 

  
    

grabación en disco 

  
    

magnético. 

      

     
     Instrucción de entrada/ 

  
  

salida en 

  
  

general. 

      

 

  

 

  
 

  Conexión dentro de página, para entrada a 

  
  

(o salida de) otra parte de diagrama. 

      

  
     Conexión para determinar entrada/salida 

  
  

de una página. 

      

     
  Secuencia y dirección 

    

 
del flujo. 
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Modificación de programa; instrucción que 
  

 

 

modifica a otra; o 

  
  

inicialización de rutinas. 

      

 
 

    

   

  

Instrucción de movimiento de datos. 

  

   
      

 

 

    

   
 

 

Transmisión de datos. 

      

 

      Operación de teclado 
Instrucción de 

entrada 
  

  
en línea 

 
de datos por 

  
  

(on line) 
 

teclado. 

      

    
     Fusión de ficheros o archivos 

  
  

(Merge) 

      

  
     Clasificación de ficheros o archivos 

  
  

(sort) 

      

   
    Fichero en tarjetas 

  

  
perforadas. 
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Comprobación 
Instrucción de salida 

de 

  
  

Visual 
 

 
mensajes o resultados 

  
  

(DISPLAY) por pantalla. 

      

    

  

 
  
 

  Operación auxiliar fuera de 

  
  

línea ( off line) 

      

  
     Entrada/salida de datos desde 

  
  

un almacenamiento magnético 

  
  

en línea (on line). 

      

 

  

 
  
 

  Clasificación de registros 

  
  

de un fichero o archivo. 

  
   

      
 

  

 

  
 

  Almacenamiento 

  
 

 
intermedio. 

  
      

      

 
  

  
  Extracción de datos 

  
  

desde un conjunto. 

  
      

      

  
     Operación manual fuera 

  
  

de línea (off line). 
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Unidad Externa. 
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO DEL TEMA 

 

Para el desarrollo del presente trabajo se ejecutarán tres fases, a fin de 

recolectar información y plasmarla de forma adecuada mediante flujogramas.  

 

 Fase No. 1. Recopilar información de las actividades que se realiza para 

la carga y descarga de material aeronáutico en las importaciones y 

exportaciones en TAME EP. 

 Fase No. 2.  Levantar los procedimientos de carga y descarga para 

realizar importaciones y exportaciones de materiales aeronáuticos, 

atreves de flujogramas. 

 Fase No. 3.  Elaborar a través de tablas de descripción, flujogramas e  

instructivos las actividades que se deben desarrollar para realizar la  

carga y descarga de los materiales aeronáuticos que importa y exporta 

la empresa TAME EP., Línea Aérea del Ecuador. 

 

Para identificar los procedimientos actuales para realizar la carga y descarga 

de materiales aeronáuticos, se identifica las actividades que se realiza en cada 

uno de los procedimientos; así como también se va identificando los documentos 

que se genera durante el procedimiento en la actualidad.  

 

3.1 Importación 

 

Entendiendo como importaciones la adquisición y nacionalización de 

productos de origen internacional; para el presente trabajo se considera a las 

adquisiciones que TAME   EP., realiza para la obtención de materiales como 

descarga. 
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3.1.1 Normativa  

 

La importación se relaciona con la descarga de materiales, para lo cual debe 

tomar en cuenta lo establecido la Aduana del Ecuador (SENAE), de forma 

específica en los siguientes regímenes:  

 

 Régimen 75 COMAT: es un régimen especial que permite la 

liberación del material de las bodegas de la Aduana libre de pago de 

aranceles. 

 

 Régimen 81 MATERIAL AOG: es un régimen que permite trasladar el 

material hasta la aeronave para la cual haya sido requerida y que la 

misma vaya a trasladarse internacionalmente.  

 

 Régimen 10 MATERIAL NO AERONÁUTICO: también conocido como 

Importación a Consumo, es el régimen por el cual las mercancías 

extranjeras son nacionalizadas y puestas a libre disposición para uso 

o consumo definitivo, luego de haber pagado los correspondientes 

tributos de comercio exterior y cumplir con las obligaciones en materia 

de restricciones arancelarias, así como las demás formalidades 

establecidas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones (COPCI). 

 

Es la importación de materiales que no son de aviación, sino 

importaciones a consumo que realiza todas las empresas públicas, 

por lo que hay que solicitar permiso al INCOP (Instituto Nacional de 

Contratación Pública). 

 

3.1.2 Descripción del Procedimiento de Importaciones  

 

A continuación se describe las actividades identificadas para realizar las 

importaciones.  
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Cabe indicar que la descripción que se detalla contiene una secuencia con 

respecto al régimen que se ejecutará para realizar las importaciones; ya que 

existen varias actividades que se repiten en cada uno de estos pero en distinto 

orden. 

 

Tabla No. 1. Descripción del Procedimiento de Importaciones 

Ord. Responsable Descripción 

1 
Técnicos de 

Mantenimiento 

Generar la orden de pedidos del material aeronáutico por 

parte de los técnicos de mantenimiento que se encuentran 

en el hangar (Aeropuerto), y enviar a las oficinas para 

poder realizar la compra adjuntando una copia del número 

de parte que se saca del catálogo ilustrado de partes. 

2 

Encargado de 

la parte y/o 

repuesto de la 

aeronave 

Recibir la orden de pedido y la copia del número de parte 

que se saca del catálogo ilustrado de partes. 

3 

Encargado de 

la parte y/o 

repuesto de la 

aeronave 

Realizar la cotización del material requerido y seleccionar 

la oferta que se ajuste a las necesidades de la empresa.  

4 

Encargado de 

la parte y/o 

repuesto de la 

aeronave 

Se procede a contactar con el proveedor en su lugar de 

origen, para ponerse de acuerdo en la forma de pago y él 

envió hacía en embarcador PROVEX. 

5 Proveedor  

Enviar copia de factura por e-mail, para elaborar el pago o 

anticipo ya que con él mismo se podrá realizar la 

importación de la parte y/o repuesto. 

6 

Encargado de 

la contabilidad 

y pagos a los 

proveedores 

Realizar la orden de pago para el proveedor y se le 

notifica el pago vía telefónica y por e-mail. 
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7 Proveedor  

Enviar la parte y/o repuesto al embarcador PROVEX 

(empresa donde llegan el material aeronáutico de 

cualquier parte del mundo de donde se haya adquirido la 

parte y/o repuesto) 

8 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Emitir instrucciones de embarque (desde las oficinas 

principales Ecuador) a PROVEX ubicado en Miami. 

9 

Embarcador 

Autorizado 

PROVEX 

Recibir el e-mail con las instrucciones de embarque. 

10 

Embarcador 

Autorizado 

PROVEX 

Definir la aerolínea de envío. (Esta decisión se la toma de 

acuerdo a un orden de prioridad de la parte y/o repuesto  

bajo el Régimen 75 COMAT, Régimen 81 Material AOG o 

Régimen 10 Material No Aeronáutico). 

RÉGIMEN 75 – COMAT 

11 
Aerolínea 

Transportista  

Notificar a TAME EP., el número de guías aéreas que han 

llegado por e-mail. 

12 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Realizar las retenciones correspondientes por cada una 

de las guías aérea.  

13 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Realizar el cheque por el valor total de las guías aéreas a 

retirarse. 

14 
Encargado de 

la Valija 

El cheque debe ser certificado en el banco y depositado si 

así lo ha requerido la aerolínea. 

15 
Encargado de 

la Valija 

Entregar Cheque o Depósito y las retenciones y retirar las 

guías aéreas en la aerolínea transportista. 

16 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Enviar los documentos requeridos (guía aérea original, 

documentación de trazabilidad) al Agente de Aduanas  

Se procede a seleccionar los documentos restantes, que 

se dividirán en tres grupos: 

1. La guía aérea original más los papeles en regla del 

material aeronáutico. Estos documentos se envía al 
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Agente Aduanero. 

2. La copia N.- 1. de la guía aérea, la copia de la 

retención, copia de cheque o depósito y la factura. 

Estos documentos servirán para la reposición del 

fondo de la cuenta de donde se procede al pago de la 

guía aérea. 

3. Las demás copias de la guía aérea se archiva, para 

constancia del material que fue importado. 

17 
Agente 

Aduanero  

Realizar la desaduanización del material que se encuentra 

en las bodegas de la SENAE (la desaduanización 

dependerá del régimen con el que haya llegado el 

material) 

  RÉGIMEN 81 – MATERIAL AOG 

18 
Aerolínea 

Transportista  

Notificar a TAME EP el número de guías aéreas que han 

llegado por e-mail 

19 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Elaborar un oficio firmado por la Gerencia de Logística 

donde requiere la pronta liberación del material. Este 

documento es enviado al Agente Aduanero  

20 
Agente 

Aduanero  

Realizar los trámites para la liberación del material 

(Requiere de oficio, copia de guía aérea y papales de 

trazabilidad)  

21 
Agentes de la 

SENAE 

Realizar la entrega del material una vez que la aerolínea 

esté en tierra  

22 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Realizar las retenciones correspondientes por cada una 

de las guías aérea (copias)  

23 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Se procede a realizar el cheque por el valor total de las 

guías aéreas a retirarse 

24 
Encargado de 

la valija 

El cheque debe ser certificado en el banco o depositado si 

así lo ha requerido la aerolínea 

25 
Encargado de 

la valija 

Entregar Cheque o Depósito y las retenciones y retirar las 

guías aéreas en la aerolínea transportista 
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26 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Enviar los documentos requeridos (guía aérea original, 

documentación de trazabilidad) al Agente de Aduanas 

 

Se procede a seleccionar los documentos restantes, que 

se dividirán en tres grupos: 

1. La guía aérea original más los papeles en regla del 

material aeronáutico. Estos documentos fueron 

enviados al Agente Aduanero. 

2. La copia N.- 1. de la guía aérea, la copia de la 

retención, copia de cheque o depósito y la factura. 

Estos documentos servirán para la reposición del 

fondo de la cuenta de donde se procede al pago de 

la guía aérea. 

3. Las demás copias de la guía aérea se procede al 

archivo, para constancia del material que fue 

importado. 

27 
Agente 

Aduanero  

Legalizar la desaduanización con los documentos 

originarles  

  RÉGIMEN 10 – MATERIAL NO AERONÁUTICO 

28 

Analista de 

Comercio 

Exterior. 

TAME EP., envía un oficio pidiendo la autorización al 

INCOP para importar el material requerido, adjuntando los 

siguientes documentos: 

 Oficio dirigido al INCOP, solicitando autorización 

para comprar al exterior. 

 Copia Factura del Material  

 Nota de pedido (Emitido por el Agente de Aduana) 

 Licencia de importación (Emitido por el Agente de 

Aduana) 

29 

Aerolínea 

Transportista  

 

Notificar a TAME EP., el número de guías aéreas que han 

llegado por e-mail 



21 
 

30 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Realizar las retenciones correspondientes por cada una 

de las guías aérea  

31 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Se procede a realizar el cheque por el valor total de las 

guías aéreas a retirarse 

32 
Encargado de 

la Valija 

El cheque debe ser certificado en el banco o depositado si 

así lo ha requerido la aerolínea 

33 
Encargado de 

la Valija 

Entregar Cheque o Depósito y las retenciones y retirar las 

guías aéreas en la aerolínea transportista 

34 

Analista de 

Comercio 

Exterior 

Enviar los documentos requeridos (guía aérea original, 

documentación de trazabilidad) al Agente de Aduanas  

 

Se procede a seleccionar los documentos restantes, que 

se dividirán en tres grupos: 

1. La guía aérea original más los papeles en regla del 

material aeronáutico y Oficio del INCOP. Estos 

documentos se envían al Agente Aduanero. 

2. La copia N.- 1. de la guía aérea, la copia de la 

retención, copia de cheque o depósito y la factura. 

Estos documentos servirán para la reposición del 

fondo de la cuenta de donde se procede al pago de 

la guía aérea. 

3. Las demás copias de la guía aérea se procede al 

archivo, para constancia del material que fue 

importado. 

35 
Agente 

Aduanero  

Realizar la desaduanización del material que se encuentra 

en las bodegas de la SENAE (la desaduanización 

dependerá del régimen con el que haya llegado el 

material) 

 

Fuente: TAME EP. – Quito  

Elaborado por: Gabriela Segovia 
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3.1.3 Flujograma del Procedimiento de Importaciones  

 

Procedimiento de Importación 

Encargado de la parte 

y/o repuesto de la 

aeronave

Técnicos de 

Mantenimiento
Proveedor

Encargado de la 

contabilidad y pagos a 

los proveedores

INICIO

Generar la orden de 
pedidos del material 

aeronáutico.

Recibir los 
documentos.

Realizar cotización 
del material.

Contactar con el 
proveedor 

seleccionado para
la compra del 

material.

1

2

1
2

3

Realizar la orden de 
pago para el 
proveedor.

Envíar la parte y/o 
repuesto al 
embarcador 

PROVEX.

Elaborar la factura 
del material 
adquirido.

A

DOCUMENTOS:

1.- Orden de pedido del material aeronáutico.
2.-  Copia del catalogo ilustrado con  número de parte .
3.- Factura del material aeronáutico.
4.- Orden de pago para el  proveedor.

4

Tipo de 
importación 

Compra 

A

Devolución 
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Procedimiento de Importaciones

Analista de Comercio Exterior
Embarcador autorizado 

PROVEX
Aerolínea 

Transportista
Encargado de la valija

A

Emitir instrucciones 
de embarque

Recibir e-mail con 
instrucciones de 

embarque

Definir la aerolínea 
de envío

Tipo de 
Material

Enviar oficio para 
autorización de 

material al INCOP

No Aeronáutico 

Notificar a TAME el 
número de guías 

aéreas

5

Aeronáutico 

Urgente 

Elaborar un oficio 
para la pronta 
liberación del 

material

Si 

6

Realizar las 
retenciones

No 

7

Realizar el cheque 
correspondiente

8

Certificar cheque

Requiere 
depositar

8

Depositar cheque 
en el banco que la 

aerolínea 
transportista lo 

requiera

9

No 

Entregar cheque o 
deposito y las 
retenciones

8
7

9

B

DOCUMENTOS:

5.- Oficio de autorización al INCOP
6.- Oficio para la SENAE 
7.- Retenciones 
8.-Cheque 
9.- Comprobante de deposito.

D

C

Si 
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Procedimiento de Importaciones

Encargado de la 
valija

Analista de 
Comercio Exterior

Agente Aduanero Agente de la SENAE

B

Retirar guías aéreas 
en la aerolínea 
transportista

Enviar los 
documentos al 

agente aduanero 

10 10
11

Tipo de 
Régimen

Legalizar la 
desaduanización 
con documentos 

originales

R-81

Realizar la 
desaduanización del  

material

R 75 - 10

FIN

10
11

DOCUMENTOS:

10.- Guías Aéreas
11.- Documentos de Trazabilidad

Realizar trámites 
para la liberación 

del material.

Realizar la entrega 
del material.

D

C

 

Fuente: TAME EP. – Quito  

Elaborado por: Gabriela Segovia. 
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3.1.4 Instructivo del Procedimiento de Importaciones  

 

A continuación se describe las actividades que requieren mayor 

especificación referente al llenado de documentos; el número de actividad 

corresponde a la numeración dada en la Tabla No. 1. “Descripción del 

Procedimiento de Importaciones”. 

 

Actividad No. 3.- ENCARGADO DE LA PARTE Y/O REPUESTO DE LA 

AERONAVE: Realizar la cotización del material requerido y seleccionar la 

oferta que se ajuste a las necesidades de la empresa. 

 

A continuación se indica un formato de proforma la cual debe contener los 

siguientes datos: 

 

 Empresa: TAME EP 

 Dirección: Av. Amazonas N 24-260 y Av. Colón 

 Código: EC1701 QUITO 

 País: Ecuador 

 Descripción del Material 

 Cantidad 

 Unidad de medida 

 Valor unitario 

 Valor total 
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Figura No. 1. Formato de Proforma 

 

 

Fuente: TAME EP - Quito 
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Actividad No. 5.- PROVEEDOR: Enviar copia de factura por e-mail, para 

elaborar el pago o anticipo ya que con él mismo se podrá realizar la 

importación del repuesto y/o parte. 

 

A continuación se detalla un formato de la factura que emite el proveedor 

por el material comprado la cual debe contener los siguientes datos: 

 

 En la factura debe figurar el nombre del proveedor, dirección y teléfono. 

 Número de factura. 

 Fecha de envío 

 Datos de destinatario 

 Empresa: TAME EP. Línea Aérea del Ecuador 

 Dirección: Av. Amazonas N 24-260 y Av. Colón 

 Ciudad: Quito 

 País: Ecuador 

 Datos del remitente 

 Empresa: TAME EP. Línea Aérea del Ecuador  

PROVEX INC C/O 

 Dirección: TAME Línea Aérea del Ecuador 7061 NW 87Th 

Avenue. 

 Ciudad: MIAMI, FL 33178 

 País: USA 

 Numero de parte / descripción del material. 

 Cantidad 

 Unidad de medida. 

 Sub total 

 Valor total 

 Valor a Pagar 

 Firma del responsable 
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Figura No. 2. Formato de Factura 

 

 

Fuente: TAME EP - Quito 
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Actividad No. 7.- PROVEEDOR: Enviar la parte y/o repuesto al embarcador 

PROVEX (empresa donde llega el material aeronáutico de cualquier parte del 

mundo de donde se haya adquirido la parte y/o repuesto). 

 

A continuación se detalla un formato del e-mail que es enviado a TAME 

EP., Quito desde PROVEX, notificando que el material se encuentra en su 

potestad esperando a las instrucciones de embarque el cual debe contener los 

siguientes datos: 

 

 Nombre del remitente. 

 Nombres de los destinatarios. Aquí deberán ser copiado el e-mail a todo 

el personal que estén inmersos en las actividades de abastos y 

mantenimientos. 

 El texto indicando que el material se encuentra en PROVEX. 

 Un párrafo con el texto A ESPERA DE INSTRUCCIONES DE 

EMBARQUE, e indicando el peso del material. 

 Archivos en PDF, con los documentos: 

 Warehouse Receipts (con la numeración correspondiente) 

 Factura 
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Figura No. 3. Formato E-mail Notificación de PROVEX a TAME E.P. Quito 

 

 
Fuente: TAME EP - Quito 
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Actividad No. 8.- ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR: Emitir instrucciones 

de embarque (desde las oficinas principales Ecuador) a PROVEX ubicado en 

Miami. 

 

La notificación se la realiza vía e-mail, y requiere la siguiente información: 

 

 Nombre del remitente 

 Nombre del destinatario 

 Nombres de los que recibirán una copia del e-mail (personal de abastos 

y mantenimiento). 

 Un párrafo en el que se especificara la ciudad de destino y el régimen 

en el que será importado el material, pudiendo ser: 

 

 Régimen 75 – COMAT: este régimen es utilizado para el material 

importado que no es de prioridad, se utiliza para el material que 

servirá de abastecimiento. 

 

 Régimen 81 – Material AOG: este régimen es utilizado para 

importar el material que se necesita urgente, ya que la aeronave 

está en tierra necesita ser reparada para que continúe con sus 

vuelos normales. 

 

 Régimen 10 – Material No Aeronáutico: este régimen es utilizado 

para importar cualquier otro material que no será utilizado en 

aviación. 
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Figura No. 4. Formato Instrucciones de Embarque 

 

Fuente: TAME EP - Quito 

 

 

Actividad No. 12.- ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR.- Realizar las 

retenciones correspondientes por cada una de las guías aéreas. 

 

La retención se la realiza conforme la reglamentación nacional emitida por 

el Servicio de Rentas Internas, y esta se la realiza a la aerolínea Transportista. A 

continuación se detalla la información requerida: 

 

 Datos de proveedor 

 Nombre de la aerolínea transportista 

 RUC de la aerolínea transportista 

 Dirección de la aerolínea transportista. 

 Tipo  y número del comprobante de venta (Factura) 

 Porcentaje de retención en base al valor de la base imponible. 

 Firma del responsable.  
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Figura No. 5. Formato de Comprobante de Retención 

 

 
Fuente: TAME EP - Quito 

 

 

 

Actividad No. 13.- ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR.- Se procede a 

realizar el cheque por el valor total de las guías aéreas a retirarse. 

 

El cheque debe contener la siguiente información: 

 

 Nombre del proveedor  

 Valor del pago en números y letras  

 Ciudad y fecha  

 Firmas de responsabilidad  

 Gerente de Logística  

 Jefe de Comercio Exterior  
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Figura No. 6. Formato de Cheque 

 

 
Fuente: TAME EP - Quito 

 

 

Actividad No. 16.- ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR.- Procede a dividir 

los documentos en tres grupos: 

1. Agente Aduanero: 

 

 Guía aérea: debe contener la siguiente información: 

 

 Número de guía aérea. 

 Datos del destinatario 

 Empresa: TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 

 Dirección: Av. Amazonas N 24-260 y Av. Colón 

 Ciudad: Quito 

 País: Ecuador 

 Datos de remitente 

 Empresa: PROVEX INC. 

 Dirección: 7061 NW 87Th Avenue, MIAMI, FL 33178, USA 

 Información en general, aquí se podrá encontrar el número de WR 

(Warehouse Receipts), nombre de la aerolínea transportista, ciudad 

de destino y régimen. 

 Aeropuerto de destino. 
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Figura No. 7. Guía Aérea 

 

 
Fuente: TAME EP - Quito 
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 Papeles de trazabilidad 

 

Cabe indicar que los documentos de trazabilidad y su contenido varía 

de acuerdo al tipo de material y la casa fabricante; razón por la cual no se 

puede especificar un requerimiento específico dentro de la documentación. 

 

Figura No. 8. Formato Trazabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: TAME EP - Quito 
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2. Reposición de fondo de la Cuenta: 

 

Para la reposición del fondo de la cuenta se anexara los siguientes 

documentos: 

 

 Copia de la guía aérea (Ver figura No. 7) 

 Copia de la retención (Ver figura No. 5) 

 Copia del cheque (Ver figura No. 6) 

 Factura de la aerolínea transportista, la cual debe contener la siguiente 

información: 

 

 La factura deberá figura el nombre de la aerolínea transportista, 

dirección, RUC y teléfonos. 

 El número de factura. 

 Fecha 

 Nombre y RUC de la empresa Importadora. 

 Forma de pago. 

 Emisor. 

 Cta. Cte. / Tarj./ Base Imponible. 

 Chq./ Voucher /No. Comprobante. 

 Plazo de pago 

 Total 
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Figura No. 9. Formato de factura de la Aerolínea Transportista 

 

 
Fuente: TAME EP - Quito 
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3. Archivo: 

 

Para el archivo se anexara los siguientes documentos: 

 

 Copias restantes de la guía aérea (Ver figura No. 7) 

 

 

Actividad No. 19.- ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR: Elaborar el oficio 

que será firmado por el Gerente de Logística, para una pronta liberación del 

material. 

 

A continuación se detalla un formato del oficio que se elaborara para la 

pronta liberación del material y con la firma del Gerente de Logística debe 

contener los siguientes datos: 

 

 Cuidad y fecha 

 Número de oficio 

 Nombre y cargo del destinatario. 

 Párrafo en el que contendrá: nombre de la empresa, ubicación, 

dirección, RUC, número de guía aérea, régimen y la licencia del avión 

para el que es importado la parte y/o repuesto. 

 Firma del Gerente de Logística.  
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Figura No. 10. Oficio para la liberación del Material. 

 

 

Fuente: TAME EP - Quito 
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3.2. Exportación 

 

En el caso de las exportaciones TAME EP., exporta materiales aeronáuticos 

para reparación o devolución, los cuales al retornar al país siguen el 

procedimiento de importaciones establecido en el numeral 3.1; a esta se 

considera como carga. 

 

3.2.1 Normativa  

 

Este procedimiento se realiza conforme el Código Orgánico de Producción, 

Comercio e Inversión 

 

3.2.2 Descripción del Procedimiento de Exportaciones  

 

A continuación se describe las actividades identificadas para realizar las 

exportaciones.  

 

Tabla No. 2. Descripción del Procedimiento de Exportaciones 

Ord. Responsable Descripción 

  REPAIR ORDEN – ORDEN DE REPARACIÓN 

1 
Técnicos de 

Mantenimiento 

Elaborar la orden de trabajo para retirar la parte y/o 

repuesto. 

2 
Técnicos de 

Mantenimiento 

Sacar la parte y/o repuesto de la aeronave a ser 

exportada ya sea reparada en la casa fabricante o en un 

taller de reparación de materiales aeronáuticos autorizado 

por la FAA (Federal Aviation Administration, ente que 

certifica que el taller puede reparar la parte y/o repuesto). 

3 
Técnicos de 

Mantenimiento 

Generar la orden de reparación de la parte y/o repuesto y 

junto a una copia de la hoja de vida del repuesto, es 

enviado al Encargado de la Aeronave  

4 

Encargado de la 

parte y/o repuesto 

de la aeronave. 

Contactarse con la casa fabricante o con el centro de 

reparaciones y notificar el envío de parte y/o repuesto. 
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Ord. Responsable Descripción 

5 
Analista de 

Comercio Exterior 

Emitir instrucciones de embarque dirigido al Agente 

Aduanero con todas las especificaciones que se requiere. 

6 Agente Aduanero  

Realizar los trámites correspondientes de la parte y/o 

repuesto y enviar al exterior para la reparación. (Guía 

aérea, Papeles de Trazabilidad, Orden de Reparación). 

7 

Casa Fabricante o 

Centro de 

Mantenimiento.  

Realizar la desaduanización del material en su país 

(Tramites que correspondan al país donde se encuentra 

el taller), y procede al trabajo de reparación. 

8 

Casa Fabricante o 

Centro de 

Mantenimiento. 

Reparar la parte y/o repuesto en base al documento 

orden de reparación. (Una vez concluida la reparación 

regresa la parte y/o repuesto.) 

9 

Casa Fabricante o 

Centro de 

Mantenimiento. 

Notificar que el trabajo está terminado, para que se pueda 

realizar el pago. 

10 

Encargado de la 

contabilidad y 

pagos a los 

proveedores. 

Realiza la transferencia del dinero al proveedor y se le 

notifica el pago vía telefónica y por e-mail. 

11 

Casa Fabricante o 

Centro de 

Mantenimiento. 

Recibir la notificación y enviar la parte y/o repuesto al 

embarcador PROVEX, encargado de transportar todo el 

material de TAME EP., a donde llegan el material 

aeronáutico de cualquier parte del mundo que se haya 

adquirido (Unión al Procedimiento de Importación). 

COMMERCIAL INVOICE – DEVOLUCIÓN 

12 
Técnicos de 

Mantenimiento 

Elaborar la orden de trabajo para confirmar que la parte 

y/o repuesto necesita ser devuelta.  

13 
Técnicos de 

Mantenimiento 

Sacar la pieza de la aeronave para poder hacer la 

devolución en la casa fabricante de la aeronave. 

14 
Técnicos de 

Mantenimiento 

Generar la commercial invoice de la parte y/o repuesto, y 

enviar al Encargado de la Aeronave 

15 
Encargado de la 

aeronave. 

Contactar con la casa fabricante y notificar de la 

devolución de la parte y/o repuesto a la casa fabricante. 
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Ord. Responsable Descripción 

16 Casa Fabricante 
Notificar que la parte y/o repuesto esta lista para el 

remplazo, para que se pueda realizar el pago. 

17 

Encargado de la 

contabilidad y 

pagos a los 

proveedores. 

Realizar la transferencia del dinero al proveedor y se le 

notificar el pago vía telefónica y por e-mail. 

18 Casa Fabricante 
Enviar la parte y/o repuesto al embarcador PROVEX, 

(Unión al Procedimiento de Importación). 

19 Agente Aduanero 
Realizar los trámites correspondientes en la Aduana, y 

enviar la parte y/o repuesto al exterior como devolución. 

 

Fuente: TAME EP. – Quito  

Elaborado por: Gabriela Segovia
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3.2.3 Flujograma del Procedimiento de Exportaciones 

Procedimiento de Exportación

Técnicos de 

mantenimiento

Encargado de la 

parte y/o repuesto 

de la aeronave.

Agente Aduanero 

Casa Fabricante o 

Centro de 

Mantenimiento.

Encargado de la 

contabilidad y 

pagos a los 

proveedores.

Analista de Comercio 
Exterior

INICIO

Tipo de 
Exportación

Elaborar la orden de 
trabajo.

Orden de Reparación

A

Devolución

Sacar la pieza de la 
aeronave.

Generar la orden de 
reparación de la 

parte y/o repuesto.

2
3

Contactar con la 
casa fabricante o 

centro de 
mantenimmiento.

Notificar el envío de 
la parte y/o 
repuesto.

Realizar los tramites 
correspondientes, y 

enviar para la 
reparación.

2
4

3

Desaduanizar el 
material en su país

Reparar la parte y/o 
repuesto

Notificar que el 
trabajo a concluido, 
para realizar el pago

Realizar el pago, y 
notificar vía 

telefónica y por e-
mail al Proveedor 

Recibir la 
notificación y enviar 

la parte y/o 
repuesto al 
embarcador 

PROVEX

Documentos:
1.- Orden de Trabajo
2.- Orden de Reparación
3.- Papeles de Trazabilidad
4.- Guía Aérea 
5.- Factura
6.- Cheque

1
Emitir instrucciones 

de embarque al 
Agente Aduanero

1

1

Procedimiento 
de Importación

FIN 

5 6
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Procedimiento de Exportación

Técnicos de 

mantenimiento

Encargado de la parte 

y/o repuesto de la 

aeronave.

Casa Fabricante

Encargado de la 

contabilidad y pagos a 

los proveedores.

Agente Aduanero 

A

Elaborar la orden de 
trabajo, para 

confirmar que la 
parte y/o repuesto 
debe ser devuelta.

Sacar la parte y/o 
repuesto para 

devolver a la casa 
fabricante.

Generar la 
commercial invoice

1

7

Contactar con el 
fabricante y 
notificar la 
devolución.

Notificar el costo y 
que la parte y/o 

repuesto esta lista 
para el reemplazo

Realizar la 
transferencia y 

notificar vía 
telefónica y por e-
mail al proveedor 

Enviar la parte y/o 
repuesto al 
embarcador 

PROVEX 

Realizar tramites 
correspondientes, y 

envía la parte y/o 
repuesto al exterior 
como devolución.

FIN

DOCUMENTOS:
1.- Orden de Trabajo
7.- Commercial Invoice
5.- Factura
6.- Cheque

Procedimiento 
de Importación

5
6

 
Fuente: TAME EP. – Quito  

Elaborado por: Gabriela Segovia. 
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3.2.4 Instructivo del Procedimiento de Exportaciones 

 

Actividad No. 1.- TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO: Elaborar la orden de 

trabajo para retirar la parte y/o repuesto. 

 

A continuación se indica un formato de un Orden de trabajo la cual debe 

contener los siguientes datos: 

 

 Número de orden de trabajo 

 Lugar de trabajo 

 Avión 

 Serie del Avión 

 Horas del Avión 

 Fecha de Emisión 

 Modelo / Motor 

 Serie / Motor 

 Tiempo desde Nuevo TSN 

 Tiempo desde Overhaul TSO 

 Nombre del Emisor de W.O. 

 Referencias técnicas, tarjetas de trabajo, etc. 

 Tiempo de mantenimiento (Preventivo, correctivo). 

 Comienza dd/mm/aa – hora 

 Termina dd/mm/aa – hora 

 Total horas hombre 

 Nombre 

 Discrepancia 

 Acción correcta 

 Firmas de Responsabilidad 
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Figura No. 11. Formato Orden de Trabajo 

 

 

 Fuente: TAME EP – Quito 

Elaborado por: Gabriela Segovia. 
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Actividad No. 3.- TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO- : Generar la orden de 

reparación de la parte y/o repuesto y junto a una copia de la hoja de vida del 

repuesto, es enviado al Encargado de la Aeronave. 

 

A continuación se detalla un formato de la orden de reparación de la parte 

y/o repuesto la cual debe contener los siguientes datos: 

 

 Número de la orden de reparación 

 Datos del Remitente  

 Nombre: TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 

 Dirección: Av. Amazonas N24 – 260 y Av. Colón 

 Ciudad y País: Quito - Ecuador 

 Datos del Consignatario 

 Nombre 

 Dirección 

 Fecha 

 Transportador 

 Número de parte 

 Descripción 

 Número de serie 

 Tipo de trabajo 

 Cantidad 

 Precio 

 Firma de Autorización 

 Sello 
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Figura No. 12. Formato de Orden de Reparación 

 

 

Fuente: TAME EP – Quito 
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Actividad No. 5:- ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR: Emitir instrucciones 

de embarque dirigido al Agente Aduanero con todas las especificaciones 

que se requiere. 

 

A continuación se detalla un formato del e-mail con las instrucciones de 

embarque el cual debe contener los siguientes datos: 

 

 Nombre del remitente. 

 Nombres de los destinatarios. Aquí deberán ser copiado el e-mail a todo 

el personal que estén inmersos en las actividades de abastos y 

mantenimientos. 

 Nombre del destinatario 

 El texto indicando que el material se proceda al embarque el cual 

contiene los siguientes datos: 

 Nombre del Coordinador 

 Nombre del medio de transporte 

 Nombre del embarcador de PROVEX- Miami 

 Nombre del encargado del abastecimiento de TAME- Quito 
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Figura No. 13. Formato de E-mail con instrucciones de embarque al Agente 

Aduanero 

 

Fuente: TAME EP – Quito 
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Actividad No. 12.- TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO: Generar la commercial 

invoice de la parte y/o repuesto, y enviar al Encargado de la Aeronave. 

 

A continuación se detalla un formato de la commercial invoice para la 

devolución de la parte y/o repuesto la cual debe contener los siguientes datos: 

 

 Número de commercial invoice 

 Datos del Remitente  

 Nombre: TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 

 Dirección: Av. Amazonas N24 – 260 y Av. Colón 

 Teléfono: 593 2 3963 200 ext. 1567 

 Ciudad y País: Quito - Ecuador 

 Datos del Consignatario 

 Nombre 

 Dirección 

 Teléfono 

 País 

 Número de parte 

 Descripción 

 Número de serie 

 Cantidad 

 Precio 

 Total  

 Orden de compra 

 Caja de medida  

 Peso 

 País de origen 

 Fecha 

 Bienes 

 Firma de responsable  

 Sello 
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Figura No. 14. Formato de Commercial Invoice 

 

 

Fuente: TAME EP – Quito 
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CAPÍTULO IV 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 Conclusiones 

 

 Durante la recopilación de la información se identificó actividades para 

realizar las importaciones y exportaciones de parte y/o repuesto, definiendo 

las más apropiadas  para realizar la carga y descarga de materiales. 

 Mediante tablas se describió de forma ordenada y lógica las actividades 

que se deben ejecutar para realizar las importaciones y exportaciones, las 

cuales se plasmaron en flujogramas identificando responsables para cada 

una.  

 Durante la identificación de actividades de los procedimientos de 

importación y exportación de la empresa TAME EP., Línea Aérea del 

Ecuador, se definió actividades que requieren de mayor especificación para 

las cuales se elaboró un instructivo en el cual se describe de forma 

detallada pasos a seguir para cumplir la actividad y formatos que se deben 

utilizar. 

 

4.2 Recomendaciones  

 

 Aprobar los procedimientos identificados para realizar las importaciones y 

exportaciones de las partes y/o repuestos, en TAME EP., Línea Aérea del 

Ecuador.  

 Revisar de forma constante los cambios que se presente en la normativa 

legal existente para realizar las importaciones y exportaciones, para lo cual 

deberá realizar las actualizaciones necesarias tanto en el detalle de 

actividades, flujogramas e instructivos.  

 Capacitar al personal nuevo y antiguo en la metodología para realizar los 

procedimientos de importación y exportación utilizando el presente 

instrumento como guía de trabajo, a fin de evitar pérdida de tiempo y 

recursos. 
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GLOSARIO 

 

Aerolínea: organización o compañía de transporte aéreo. 

 

Analista: persona que se dedica a analizar un asunto social, político, técnico o 

económico para determinar cuáles son los problemas principales que le afectan y 

cuáles las mejores soluciones. 

 

Anarquía: falta de todo gobierno en un estado. 

 

Arancelarias: impuesto que grava las mercancías que entran en un país. 

 

Atribución: adjudicación de hechos o cualidades a alguien.  

 

Complejidad: conjunto de características de lo que está formado por muchos 

elementos. 

 

Embarcador: es la persona que se encarga de embarcar algo. 

 

Estandarizar: ajustar o adaptar a un tipo, modelo o norma a alguna cosa. 

Fabricante: que fabrica. 

 

Flujograma: es una muestra visual de una línea de pasos de acciones que 

implican un proceso determinado. 

 

Gabarra: embarcación pequeña para carga y descarga en los puertos. 

 

Infraestructura: conjunto de elementos o servicios que se consideran necesarios 

para el funcionamiento de una organización o para el desarrollo de una actividad. 

 

Instructivo: es aquello que nos guía a través de procedimientos para la 

realización de alguna cosa, tanto para armar, o como para utilizar de alguna 

manera que nos sea necesario. 
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Itinerario: descripción de una ruta, camino o recorrido que se sigue para llegar a 

un lugar. 

 

Legítimo: que es conforme a la ley. 

 

Manipulación: manejo de una cosa con las manos. 

 

Optimizar: planificar una actividad para obtener los mejores resultados. 

 

Pallets: plataforma de madera de dos pisos entre los que pueden introducirse los 

brazos de una carretilla elevadora. 

 

Recinto Aduanero: es la parte del territorio aduanero nacional, donde están 

ubicados los locales y predios destinados al servicio de las oficinas de Aduana y 

sus dependencias (muelles, depósitos, campos de aterrizaje, etc.) dentro de 

cuyos límites se realizan las operaciones aduaneras. En ese ámbito, la Dirección 

Nacional de Aduanas tendrá competencia exclusiva, con relación a la 

disponibilidad de las mercaderías. 

 

Régimen: conjunto de normas o reglas que dirigen o gobiernan una cosa, o que 

definen la administración de un estado o de una entidad. 

 

Restricción: reducción, limitación de algo. 

 

Trazabilidad: posibilidad de identificar el origen y las diferentes etapas de un 

proceso de producción y distribución de bienes de consumo. 

 

Vuelos Chárter: es aquel que no se comercializa por los canales habituales de 

venta. 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Comerciar
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ANEXO A. ANTEPROYECTO 

 

CAPÍTULO I 

 

PROBLEMA 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En la actualidad, en la empresa TAME EP., línea aérea del Ecuador se 

encuentra atravesando por importantes procesos de cambios que modifica la 

estructura de la empresa, para mejorar sus procesos de importación y exportación 

de material aeronáutico de las aeronaves con las que cuenta actualmente; su 

mayor preocupación es que los materiales llegue a tiempo para las reparaciones 

de las aeronaves y estas no sean paradas. 

 

El presente proyecto se desarrollara en el entorno geográfico de la Ciudad 

de Quito, ubicada en su matriz en la Av. Amazonas N24-260 y Av. Colón, edificio 

TAME. 

 

Este proyecto se deriva de la necesidad de poder rastrear la carga y 

descarga y evitar los retrasos de la desaduanización del material aeronáutico para 

que llegue a la bodega del hangar, y poder ser utilizado. 

 

La importación y exportación se origina de la necesidad de que el material 

aeronáutico ya sea este nuevo (importación) o el que ha sido enviado a 

reparación (exportación), llegue a su lugar de origen en el menor tiempo posible y 

a la vez si es reparable retorne para ser colocado en el avión y no perder mucho 

tiempo lo cual puede provocar grandes pérdidas de dinero en la empresa. 

 

1.2. FORMULACIÓN 

 

¿Cómo optimizar el tiempo y recursos durante la importación y exportación 

del material aeronáutico de la empresa TAME EP línea aérea del Ecuador? 

 



60 
 

1.3. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

 

El presente trabajo de investigación se justifica por las siguientes razones: 

 

La empresa TAME EP., línea aérea del Ecuador posee personal altamente 

capacitado en la compra del material aeronáutico para las aeronaves con las que 

cuenta la misma; sin embargo, la falta de información documentada impide un que 

la carga y descarga de los materiales que importa y exporta la empresa lleguen 

en el menor tiempo posible, generando costos extras, lo que afecta a la economía 

de la empresa.  

 

La finalidad del presente trabajo de investigación es encontrar una solución 

clara y precisa al problema que se ha planteado en el proyecto de investigación y 

de esta manera que sus principales beneficiarios sean el departamento de 

Comercio Exterior (adquisiciones), su personal administrativo, bodega y técnicos 

estos ubicados en el hangar en general y la empresa al poder tener el material en 

el tiempo que lo necesitan para realizarse los trabajos. Por lo que es necesario 

identificar un método que permita que el material llegue a su destino final en el 

tiempo requerido y en óptimas condiciones. 

 

1.4. OBJETIVOS 

 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar que herramienta administrativa permitirá optimizar tiempo y 

recursos económicos durante la carga y descarga en la importación y exportación 

de material aeronáutico de la empresa TAME EP., línea aérea del Ecuador, 

mediante la investigación científica. 

 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Recopilar información de la situación actual relacionada a la carga y 

descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP. 
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 Identificar las falencias que se presentan al momento de realizar a la carga 

y descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP. 

 Identificar una herramienta administrativa que permita solucionar el 

problema planteado. 

 

1.5. ALCANCE Y DELIMITACIÓN 

 

1.5.1. ALCANCE 

 

El siguiente trabajo de investigación va en caminado a determinar una 

herramienta administrativa que permita optimizar el tiempo y recurso económico 

en las actividades de la carga y descarga del material aeronáutico que importa y 

exporta la empresa TAME EP., línea aérea del Ecuador, para realizar las 

reparaciones tanto periódicas como planificadas de las aeronaves con el personal 

técnico del hangar. 

 

Se determinará las condiciones en las que se realizan actualmente la carga 

y descarga del material aeronáutico en el departamento de Comercio Exterior 

(adquisiciones), ubicado en las oficinas principales de TAME EP., se establecerá 

las características de la herramienta administrativa que permitirá la optimización 

de tiempo y recursos para la empresa TAME EP., línea aérea del Ecuador. 

 

1.5.2. DELIMITACIÓN 

 

Campo: Administrativo 

Aérea: Logística 

Aspecto: Comercio Exterior (adquisiciones) 

Problema: Pérdida de tiempo y recursos económicos. 

Espacial: Empresa TAME EP., línea aérea del Ecuador ubicadas en su matriz en 

Quito en la Av. Amazonas N24-260 y Av. Colón, edificio TAME. 

Temporal: Agosto 2012 – Agosto 2013 
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CAPÍTULO II 

 

PLAN DE INVESTIGACIÓN 

 

2.1. MODALIDAD BÁSICA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1.1. INVESTIGACIÓN DE CAMPO 

 

En el proceso del trabajo de investigación se utilizará la investigación de 

campo ya que permitirá conocer las prácticas operacionales para la realización de 

los trabajos de carga y descarga de material aeronáutico que importa y exporta la 

empresa, donde se  observará y recopilará información primordial en el lugar de 

los hechos. 

 

2.1.2. INVESTIGACIÓN BIBLIOGRÁFICA O DOCUMENTAL 

 

Se utilizará la investigación bibliográfica - documental, la misma que 

permitirá obtener información de libros, informes, tesis de grado, internet entre 

otros, con el fin de identificar aspectos relacionados con el tema de investigación. 

 

2.2. TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

 

2.2.1. NO EXPERIMENTAL 

 

En esta parte del plan metodológico se propone utilizar la investigación no 

experimental, porque se limitara a la observación de las actividades de carga y 

descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP., para evitar la 

pérdida de tiempo y recursos económicos, información que se registrará en una 

ficha de observación. 
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2.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

2.3.1. EXPLORATORIA 

 

Se usará la investigación exploratoria ya que se recopilará información que 

fue proporcionada durante las prácticas realizadas en la empresa y visitas para 

validar la información, donde se desarrollan los trabajos de carga y descarga del 

material aeronáutico que se utiliza en los trabajos periódicos y planificados para 

las aeronaves. 

 

2.3.2. DESCRIPTIVA 

 

Se hará uso de la investigación descriptiva ya que se enumerará las 

actividades que se utilizan para realizar la carga y descarga del material 

aeronáutico importado y exportado por el Departamento de Comercio Exterior 

(adquisiciones), mismo que se encarga de la compra y traslado del material. 

 

2.4. UNIVERSO, POBLACIÓN, MUESTRA 

 

2.4.1. UNIVERSO 

 

Para el presente trabajo de investigación se utilizara como universo a la 

empresa TAME EP., Línea Aérea del Ecuador. 

 

2.4.2. POBLACIÓN 

 

La población se considera a la Gerencia de Logística de la empresa TAME 

EP. Línea Aérea del Ecuador,  ubicada en la matriz. 

 

2.4.3. MUESTRA 

 

La muestra a utilizar será el personal que labora en la Gerencia de 

Logística en los Departamentos de Comercio Exterior (adquisiciones), Bodega y 
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Seguros; ubicadas en el edificio principal de TAME EP y en el Aeropuerto 

Internacional Mariscal Sucre. 

 

2.5. RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

2.5.1. TÉCNICAS 

 

Observación 

 

En este caso, se utilizará la técnica de observación mediante la cual 

podremos visualizar las principales causas que se presentan en la carga y 

descarga del material aeronáutico que importa y exporta TAME EP., lo que 

provoca la pérdida de tiempo y recurso económicos. (ANEXO N.-1). 

 

Encuesta 

 

Se utilizará la encuesta para recopilar la información del personal que está 

inmerso en la carga y descarga del material aeronáutico que se utiliza para los 

trabajos a realizarse en las aeronaves los cuales son importados y exportados 

según amerite el caso de las partes y/o repuestos. (ANEXO N.-2). 

 

2.6. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  

 

Después de haber aplicado todos los pasos planteados en el plan de 

investigación, se procederá a seleccionar la información necesaria, para tabular 

datos y representar gráficamente la información obtenida. 

 

2.7. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

Luego de tabular y representar gráficamente los datos se procederá a 

interpretar y analizar los resultados que se aplicaron en las técnicas de 

investigación, con la finalidad de establecer las conclusiones y las 

recomendaciones para solucionar el problema planteado. 
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2.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Posteriormente de realizarse el estudio, análisis  e interpretación de 

resultados, se definirá  las conclusiones y recomendaciones que sean necesarias, 

las mismas que servirá de apoyo para solucionar el problema planteado, con la 

investigación correspondiente en base a los objetivos. 
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CAPÍTULO III 

 

MARCO TEÓRICO  

 

3.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La presente fuente bibliográfica son trabajos de grado relacionados al tema 

de investigación. 

 

Tema: Elaboración e implementación de un manual de procedimientos 

para la adquisición, recepción, despacho y mantenimiento de combustible y 

lubricantes en el Ala N.- 12. 

Autor: Taco Hidalgo Luis Rodolfo – 2004 – Instituto Tecnológico Superior 

Aeronáutico (ITSA).   

 

“Este proyecto se enfocó a optimizar, facilitar y respaldar los 

procedimientos actuales de control, los mismos que fueron aplicados a las normas 

vigentes y necesarias a las labores correspondientes a combustible y lubricantes 

terrestres de la Sección de Combustibles y Lubricantes del Ala de Investigación y 

Desarrollo N.- 12”. 

 

La implementación de un manual de procedimientos para la Sección de 

Combustibles y Lubricantes del Ala de Investigación y Desarrollo N.- 12 solucionó 

un problema que consistía en la falta de vigilia  de los  combustibles y lubricantes.  

Este proyecto fue de gran importancia, debido a que ayudo al control, manejo y 

distribución de los combustibles y lubricantes que maneja dicha institución para 

los vehículos con los que constan, y permitir así que hoy en día lleven con total 

normalidad el registro de los ingresos y egresos de estos productos, debido a la 

Implementación de este manual de procedimientos. 
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Tema: Elaboración de un manual de procesos y procedimientos para 

adquisiciones a través del portal de Compras Públicas, para la Brigada de 

Aviación del Ejército 15-BAE “Paquisha”. 

 

Autor: Cbop. Vargas Villena Segundo Ancizar – 2010 – Instituto Tecnológico 

Superior Aeronáutico (ITSA). 

 

“Es primordial proporcionar a los trabajadores una guía práctica, dinámica 

de fácil uso y comprensión para la ejecución de sus actividades, tomando en 

consideración que en la actualidad las empresas han desarrollado un método 

práctico y sencillos para mejorar su desempeño y funcionamiento, a través de la 

elaboración de una manual de procesos y procedimientos que guían el trabajo 

sustentable de las organizaciones. 

 

Es importante facilitar un manual de procesos y procedimientos para 

adquisiciones a través del portal de compras públicas, para la Brigada de Aviación 

del Ejército 15-BAE “Paquisha”, ya que el personal no conoce de forma clara 

cuales son las actividades que se debe realizar, así como los responsables 

directos de cada fase y etapa del proceso de adquisiciones de bienes y servicios. 

El presente manual proporcionará información detallada de los pasos que debe 

seguir para realizar adquisiciones a través del portal de compras públicas basada 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública” 

 

La elaboración del manual de procesos y procedimientos para 

adquisiciones a través del portal de compras públicas, para la Brigada de Aviación 

del Ejército 15-BAE “Paquisha”, fue un trabajo de investigación de gran 

importancia para los beneficiarios de esta empresa, donde facilitó información útil 

al personal que no conoce la forma clara de cuáles son las actividades que deben 

realizar; además definió responsables directos de cada fase y etapa del proceso 

de adquisiciones de bienes y servicios. 

 

Es así que la elaboración de este manual permitió reducir problemas al 

momento de hacer compras de bienes y/o servicios para la Brigada de Aviación 

del Ejército 15-BAE “Paquisha”. 
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3.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

Logística Internacional 

 

La logística es el conjunto de medios y métodos necesarios para llevar a 

cabo la organización de una empresa, o de un servicio, especialmente de 

distribución. En el ámbito empresarial existen múltiples definiciones del término 

logística, que ha evolucionado desde la logística militar hasta el concepto 

contemporáneo del arte y la técnica que se ocupa de la organización de los flujos 

de mercancías, energía e información. 

 

La logística es fundamental para el comercio. Las actividades logísticas 

conforman un sistema que es el enlace entre la producción y los mercados que 

están separados por el tiempo y la distancia. El transporte aéreo es un 

componente vital de muchas redes internacionales de logística, esencial para 

dirigir y controlar el flujo de bienes, energía, información y otros recursos como 

productos, servicios, y personas, desde el punto de producción al lugar de venta. 

 

 Es difícil o prácticamente imposible llevar a cabo cualquier transporte 

internacional, procesos globales de exportación/importación, reposición 

internacional de materias primas/productos y su transporte sin un apoyo logístico 

profesional. Este proceso conlleva la inclusión de información, transporte, 

inventario, almacenaje, gestión del material y empaquetado. La responsabilidad 

operativa del sistema logístico en la reposición geográfica de materias primas, el 

trabajo en proceso y los inventarios finales deben ser siempre efectuados con el 

menor coste posible. 

 

Origen de la Logística: antecedentes y logística militar 

 

Prácticamente desde el principio de los tiempos de la civilización, los 

productos que la gente desea o no se producen en el lugar donde se quieren 

consumir o no están disponibles cuando se desea consumirlos.  Por aquel 

entonces, la comida y otros productos existían en abundancia sólo en 

determinadas épocas del año. Al principio, la humanidad tuvo que optar por 
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consumir los productos en el lugar donde se encontraban o transportarlos a un 

lugar determinado y almacenarlos allí para uso posterior.  

 

Como no existía un sistema desarrollado de transporte y almacenamiento, 

el movimiento de los productos se limitaba a lo que una persona podía acarrear, y 

el almacenamiento de los productos perecederos era posible solamente un 

período corto. Este sistema de transporte y almacenamiento obligaba a las 

personas a vivir cerca de los lugares de producción y a consumir una gama 

bastante pequeña de productos o servicios. 

 

Cuando los sistemas logísticos empezaron a mejorar, el consumo y la 

producción fueron separándose geográficamente. Las distintas zonas se 

especializaron en lo que podían producir más eficientemente. Así, el exceso de 

producción se pudo enviar de forma rentable a otras regiones y los productos que 

no se fabricaban en la zona pudieron importarse. 

 

Objetivos principales 

 

La misión fundamental de la Logística empresarial es colocar los productos 

adecuados (bienes y servicios) en el lugar adecuado, en el momento preciso y en 

las condiciones deseadas, contribuyendo lo máximo posible a la rentabilidad de la 

firma. 

 

La logística tiene como objetivo la satisfacción de la demanda en las 

mejores condiciones de servicio, costo y calidad. Se encarga de la gestión de los 

medios necesarios para alcanzar este objetivo (superficies, medios de 

transportes, informática) y moviliza tanto los recursos humanos como los 

financieros que sean adecuados. 

 

Garantizar la calidad de servicio, es decir la conformidad con los requisitos 

de los clientes, da una ventaja competitiva a la empresa.  Hacerlo a coste menor 

permite mejorar el margen de beneficio de la empresa. Conseguirlo garantizando 

la seguridad permite a la empresa evitar sanciones pero también comunicar en 

temas actuales como el respeto del medio ambiente, los productos éticos.  
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Estos tres parámetros permiten explicar el carácter estratégico de la 

función logística en muchas empresas (la presión del entorno crea la función). 

Actualmente los Directores de Logística son miembros de los comités de dirección 

de las empresas y reportan a los accionistas. 

 

Los dominios de responsabilidad de los logísticos son variados: 

operacionales (ejecución), tácticos (organización de la empresa) y estratégicos 

(planes estratégicos, prospectiva y responsabilidad y conocimiento). 

 

Cadena Logística 

 

En negocios, o en cualquier tipo de empresa la logística puede tener un 

enfoque bien interno, bien externo que cubre el flujo desde el origen hasta la 

entrega al usuario final. Existen dos etapas básicas de logística: 

 

 Una optimiza un flujo de material constante a través de una red de enlaces 

de transporte y de centros del almacenaje. 

 La otra coordina una secuencia de recursos para realizar un determinado 

proyecto. Todo ello al mínimo coste global para la empresa. 

 

Sistemas de Flujo Logístico 

 

Se utilizan generalmente para una de varias metas: evitar la escasez de los 

productos (en sistemas militares, especialmente referido al combustible y la 

munición), reducir al mínimo el coste del transporte, obtener un bien en un tiempo 

mínimo o almacenaje mínimo de bienes (en tiempo y cantidad). 

 

El flujo logístico es particularmente importante en la fabricación just in time 

(justo a tiempo), en la cual el gran énfasis se pone en reducción al mínimo del 

stock. Una tendencia reciente en grandes cadenas de distribución es asignar 

estas metas a los artículos comunes individuales, más que optimizar el sistema 

entero para un objetivo determinado. Esto es posible porque los planes describen 

generalmente las cantidades comunes que se almacenarán en cada localización y 

éstos varían dependiendo de la estrategia. 
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 El método básico de optimizar un sistema de estándar de distribución es 

utilizar un árbol de cobertura mínima de distribución para diseñar la red del 

transporte, y después situar los nodos de almacenaje dimensionados para 

gestionar la demanda mínima, media o máxima de artículos. Muy a menudo, la 

demanda está limitada por la capacidad de transporte existente fuera de la 

localización del nodo de almacenaje.  

 

Cuando el transporte fuera de un punto del almacenaje excede su 

almacenaje o capacidad entrante, el almacenaje es útil solamente para igualar la 

cantidad de transporte por unidad de hora con objeto de reducir picos de carga en 

el sistema del transporte. 

 

Funciones del área de logística 

 

La función logística se encarga de la gestión de los flujos físicos (materias 

primas, productos acabados) y se interesa a su entorno. El entorno corresponde 

en este caso a: 

 

 Recursos (humanos, consumibles, electricidad) 

 Bienes necesarios a la realización de la prestación (almacenes propios, 

herramientas, camiones propios, sistemas informáticos). 

 Servicios (transportes o almacén subcontratados). 

 La función logística gestiona directamente los flujos físicos e 

indirectamente los flujos financieros y de información asociados.  

 Los flujos físicos son generalmente divididos entre los “de compra” (entre 

un proveedor y su cliente), “de distribución” (entre un proveedor y el cliente 

final), “de devolución” (logística inversa). 

 

Logística de distribución 

 

La logística de distribución incluye la gestión de los flujos físicos hoy conocida 

como DFI (Distribución Física Internacional), de información y administrativos, 

siendo los siguientes: 
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 La previsión de la actividad de los centros logísticos 

 El almacenamiento 

 El traslado de mercancías de un lugar a otro del almacén con los recursos 

y equipos necesarios 

 La preparación de los pedidos o la ejecución de crossdocking (tránsito) 

 Algunas veces, la realización de pequeñas actividades de transformación 

del producto (kitting, etiquetado) 

 El transporte de distribución hasta el cliente. 

 El flujo correcto de los bienes para que se pueda realizar la relación 

costo/beneficio. 

 Logística inversa 

 La logística inversa incluye la gestión de los flujos físicos, de información y 

administrativos siguientes: 

 Recogida del producto en las instalaciones del cliente. 

 Puesta en conformidad, reparación, reintegración en stock, destrucción, 

reciclaje, embalaje y almacenaje. 

 La logística empresarial, por medio de la administración logística y de la 

cadena de suministro, cubre la gestión y la planificación de las actividades 

de los departamentos de compras, producción, transporte, almacenaje, 

manutención y distribución. 

 

Logística aduanera 

 

Para hablar acerca de la logística aduanera, es necesario conocer a los 

agentes de aduana e integradores logísticos. 

 

Las empresas que se dedican a los servicios de logística de aduana son 

empresas que tienen una sólida experiencia en el medio y en el comercio exterior 

y la labor específica que tiene la logística aduanera es la de coordinar, controlar, 

dirigir y proyectar todas las operaciones precisas para ofrecer servicios 

adecuados a las necesidades de los cliente.  

 

Estos agentes aduaneros, atienden todo tipo de industrias, pero vamos a 

mencionar a algunas como por ejemplo: la industria farmacológica, la industria 
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química, la industria veterinaria, la cosmética, la industria alimenticia, la industria 

textil, los equipos de control, maquinarias, equipos hospitalarios y todo lo 

relacionado con los sectores de la industria de la salud y afines. Las agencias de 

aduana, son compañías especializadas en el manejo de carga, importación y 

exportación que cubren sus operaciones en el comercio internacional, desde su 

origen hasta su destino final. 

 

También, los técnicos en logística aduanera, son importadores de insumos y 

accesorios para todo tipo de industrias como informática, automotriz, decoración, 

instrumental médico, odontológico, etc. 

 

Generalmente, está formado por profesionales con alta experiencia y vastos 

conocimientos, relacionados con el comercio exterior, al servicio de las empresas 

tanto importadoras como exportadoras y hoy más que nunca, uno de los 

elementos fundamentales que tiene la logística aduanera. 

 

Es la informática, un alto sistema de comunicación que debe responder a las 

necesidades del momento para tener las herramientas y aplicar las estrategias 

necesarias.  

 

Las actividades que se realizan en las aduanas de hoy, poco tienen que ver 

con las aduanas del pasado. En los últimos diez años, se han modernizado de 

una manera contundente. 

 

Es que el ingreso de la tecnología permite que se esté informado y a la vez, se 

pueda informar de una manera mucho más rápida y sencilla que antes. Con esta 

modernización integral, se permite la facilitación del comercio exterior, una 

eficacia y una eficiencia en las aduanas de hoy, son determinantes de la eficiencia 

comercial de cualquier estado o nación y por lo tanto, una marcada presencia en 

los mercados internacionales. 
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Las destinaciones aduaneras 

 

Corresponde a la "manifestación de la voluntad del dueño, consignante o 

consignatario que indica el régimen aduanero que debe darse a las mercancías 

que ingresan o salen del territorio nacional". 

 

Toda destinación aduanera deberá declararse ante la Aduana bajo cuya 

potestad se encuentren las mercancías a que se refiere la destinación, salvo los 

casos en que el Director Nacional de Aduanas autorice su declaración ante otra 

Aduana. 

 

La formalización de las destinaciones aduaneras se hará mediante el 

documento denominado "Declaración", el que indicará la clase o modalidad de la 

destinación de que se trate. 

 

La declaración de destinación, podrá ser presentada ante el Servicio de 

Aduanas por un Agente de Aduanas o en casos determinados, por el propio 

interesado. Entre las principales destinaciones aduaneras encontramos: 

 

1.- Importación: Es el ingreso legal al país de mercancías extranjeras para su 

uso o consumo. 

 

2.- Exportación: Es la salida legal de mercancías nacionales o nacionalizadas 

para su uso o consumo en el exterior y la prestación de servicios al exterior. 

 

3.- Admisión Temporal: El servicio nacional de aduanas podrá autorizar la 

admisión temporal de mercancías extranjeras al país, sin que éstas pierdan 

su calidad de tales.  

 

La autorización referida podrá denegarse respecto de las mercancías que 

no cumplan con las vocaciones y autorizaciones que sean exigibles para su 

importación definitiva. 
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La admisión temporal de mercancías estará gravada con una tasa cuyo 

monto será un porcentaje variable sobre el total de los gravámenes aduaneros e 

impuestos que afectarían su importación, determinados según el plazo que vayan 

a permanecer en el país. 

 

4.- Reimportación: El director nacional de aduanas, por resolución fundada, 

podrá autorizar el reingreso de mercancías, libres de derechos e impuestos.  

 

Cuando se acredite en forma fehaciente que estas son nacionales o 

nacionalizadas y que por causas justificadas no se acogieron al régimen de 

salida temporal. 

 

5.- Zona Franca: Se entiende por zona franca el área o porción de tierra 

perfectamente deslindada y próxima a un puesto o aeropuerto amparada por 

presunción de extraterritorialidad aduanera. Esto quiere decir que las 

mercancías pueden ser depositadas, transformadas, terminadas o 

comercializadas, sin restricción alguna. 

 

6.- Almacenes Particulares: Son una herramienta de gran utilidad, cuando se 

desea traer mercancía que no tiene las exigencias usuales. Es posible dejar la 

mercancía hasta por un plazo de 90 días en almacenes propios, sin pagar los 

impuestos y derechos de aduana, pero sin poder ocupar dicha mercancía. 

 

7.- Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo: el director nacional de 

aduanas, previa autorización del ministerio de hacienda y solo para 

exportaciones, podrá autorizar modalidades especiales para la admisión 

temporal.  

 

En recintos habilitados en las fábricas o industrias de aquellas materias 

prima, partes, piezas o elementos que vayan a ser transformados, armados, 

integrados, elaborados o sometidos a procesos de terminación en dichos 

recintos. 
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Cómo Importar  

 

Los pasos de debes tener en cuenta para importar sin los siguientes: 

 

 Relación proveedor extranjero, importador nacional.  

 Intervención Bancaria  

 Informe de Importación  

 Solicitud Apertura de Carta de Crédito  

 Operación de embarque y contratación del flete y seguro  

 Recepción de las mercancías  

 Retiro de las mercancías y pago al exterior.  

 Ahora pasaremos a revisar cada uno de los pasos indicados anteriormente, 

con el objetivo de que tú puedas comprender en forma fehaciente el 

proceso de importación.  

 

1.- Relación entre el proveedor extranjero con el importador nacional. 

 

En este primer paso debes considerar tres aspectos importantes:  

 

El importador se pone en contacto con el proveedor extranjero, 

directamente o a través de su representante legal en Ecuador, con el propósito de 

solicitarle la "factura pro forma o carta de oferta" que contenga: forma de pago, 

cláusula de venta, oportunidad de entrega, medio de transporte, condiciones de 

embalaje, precios, catálogos, muestras, etc.  

 

Una vez que haya recibido y analizado los antecedentes solicitados, decide 

la mejor oferta y luego efectúa el pedido al proveedor o a su representante. 

Aceptado el pedido por el proveedor, de acuerdo a las especificaciones de las 

mercancías, medio de transporte, fecha y lugar de entrega, firma el acuerdo con 

el importador, según la cláusula de compraventa convenida  
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2.-Intervención Bancaria. 

 

Todo trámite de importación se inicia a través o por medio de un banco 

comercial, salvo aquellas operaciones de importación que no necesitan del 

Informe de Importación. 

 

El banco comercial cumple un mandato por cuenta del importador, como 

intermediario de éste en la presentación y gestión de aprobación del Informe de 

Importación, ante el Servicio de Aduana correspondiente.  

 

3.- Informe de Importación.  

 

El Informe de Importación, es el documento por medio del cual el 

importador proporciona al Banco Central de Ecuador los antecedentes 

relacionados con una determinada operación de importación. 

 

Este informe completo debe ser presentado al Servicio de Aduana 

correspondiente, antes de la realización del embarque de las mercancías. Dicho 

documento autoriza al importador para ordenar él o los embarques de 

mercancías, dentro del plazo de 120 días contados desde la fecha de su emisión. 

Se entenderá por fecha de embarque aquella estipulada en el correspondiente 

"Conocimiento de Embarque", "Carta de Porte", "Guía Aérea" o documento que 

haga sus veces, según el medio de transporte que se haya elegido para el 

traslado de las mercancías.  

 

Asimismo, el Informe de Importación habilita al importador para solicitar al 

Servicio Nacional de Aduanas la autorización de dicha importación y le permite el 

acceso al mercado de divisas para su pago al exterior. 

 

4.-Solicitud de Apertura de Carta de Crédito. 

 

Esta etapa es muy importante, porque con los antecedentes que obtuvo el 

importador en el primer paso, está en condiciones de solicitar en su banco 

comercial, la apertura de la Carta de Crédito (Acreditado). 
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Cuya modalidad es la más usual y que ofrece mayor seguridad, tanto para 

el exportador (proveedor) de recibir el pago de las mercancías, como para el 

importador de obtener su producto en las condiciones más adecuadas.  

 

5.- Operación de embarque y contratación del flete y seguro.  

 

Inmediatamente aprobada la carta de crédito, se comunica al proveedor 

extranjero que puede realizar el embarque de las mercancías. Asimismo, la 

contratación del flete y seguro, deberá efectuarse de acuerdo a lo estipulado en la 

cláusula de compraventa convenida (FOB CIF FAS, etc.) 

 

En esta etapa se realizan, específicamente, las operaciones de 

movilización de la mercancía (bodegaje, muellaje) y las operaciones de embarque 

(estiba) a realizarse en el medio de transporte contratado, el cual recibirá la carga 

que va a transportar desde el extranjero hasta el lugar convenido en el Contrato 

de Transporte o de Fletamento. 

 

A la empresa transportista le corresponderá confeccionar el Documento de 

Embarque que corresponda al medio de transporte contratado (conocimiento de 

embarque, carta de porte, guía aérea o documento que los reemplace), enviar el 

respectivo documento al importador o a su representante y entregar la mercancía 

al encargado del recinto de Depósito Aduanero.  

 

También se necesita la contratación de un Seguro, lo cual implica la 

obtención de la Póliza de Seguro, emitida por la compañía aseguradora, 

documento indispensable, según lo dispuesto por el Servicio Nacional de Aduana 

en todas las importaciones de carácter comercial.  

 

6.- Recepción de las Mercancías.  

 

Las mercancías serán recibidas por los administradores de los siguientes 

recintos de depósitos: 

 Recintos de depósitos bajo la responsabilidad del Servicio Nacional de 

Aduana (aduanas de Fronteras Terrestres.)  
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 Recintos administrados por particulares.  

 

7.- Retiro de las mercancías y pago al exterior.  

 

Realizado el pago de los gravámenes aduaneros, consignados en el 

formulario de Liquidación de Gravámenes, Giro Comprobante de Pago, acreditado 

el pago de las tasas de almacenaje y movilización y cualquier otro recargo cuando 

corresponda, el agente de aduana procederá a retirar las mercancías de los 

recintos de depósito enviándolas al importador a través del transporte convenido.  

 

El agente de aduana hace entrega las mercancías al importador con la 

factura comercial, por el costo de la operación, acompañada de los documentos 

aduaneros que constatan que las mercancías se encuentran desaduanadas y los 

derechos cancelados. 

 

En el plazo acordado con su banco el importador realiza el pago 

(cobertura) de la carta de crédito, dejando cancelada la operación. 

Como te podrás haber dado cuenta, en cada uno de estos pasos se tramitan una 

serie de documentos, sin los cuales no podría llevarse a cabo la operación de 

importación.  

 

Documentación Involucrada en una Operación de Importación 

 

Factura Pro Forma o Carta de Oferta: 

 

Es una factura que se usa por formalidad y cuyo pago no está previsto. Se 

emplea:  

 

 Para acompañar una oferta;  

 Para dirigirla a la aduana, para envío de muestras, de material de 

propaganda, catálogos, precios, cláusulas de venta, etc. 
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Informe de Importación:  

 

Es el documento mediante el cual el importador proporciona a la aduana 

los antecedentes relacionados con la importación (datos del importador, entidad 

que lo presenta, país de origen, país de adquisición, monto, etc.). 

 

Conocimiento de Embarque (B/L) 

 

Título-valor firmado por el capitán de un navío o su sustituto, ya sea por la 

compañía de navegación o a través de su agente, que contiene las declaraciones 

concernientes al recibo de las mercancías, las condiciones en las cuales se 

efectúa el transporte y la obligación de enviar la mercancía al tenedor legítimo del 

conocimiento de embarque en el puerto de destino.  

 

Carta de Porte Aéreo: Documento de envío expedido por el transporte aéreo.  

 

Carta de Crédito: Es un Documento de Pago en el Comercio Internacional, 

donde intervienen: 

 

El ordenante (importador o solicitante): Solicita al Banco la emisión de la carta 

de crédito, instruyendo sobre sus términos y condiciones, según las cláusulas del 

contrato de compraventa.  

 

El Banco Emisor: El que acoge lo solicitado por el ordenante, emite la carta de 

crédito a favor de la persona indicada.  

 

El beneficiario (por lo general el exportador-proveedor): la persona indicada 

por el ordenante como beneficiario del pago que realizará el banco emisor.  

 

Factura Comercial: Documento en cual se detalla las especificaciones de las 

mercancías producto de la transacción, datos como son: valor, cantidad, precio 

bruto, precio neto, precio unitario, descuentos si existen, totales finales y datos del 

importador. 
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Nota de Gastos: Es un documento mediante el cual se indican los gastos de la 

operación, si los gastos están incluidos en la factura no se realiza la nota de 

gastos, pero si los gastos no se incluyen en la factura, será necesario hacerla.  

 

Cláusulas de Compraventa  

 

Otro de los aspectos que se deben manejar al momento de realizar una 

importación tiene que ver con las cláusulas de compraventa o INCOTERMS. Los 

cuales se refieren a la forma de establecer el precio de las mercancías, el lugar y 

momento de entrega y la responsabilidad que sobre ello tienen tanto el vendedor 

como el comprador.  

 

Los Incoterms de mayor uso se han clasificado en cuatro grupos que son: 

 

GRUPO E: SALIDA. 

 

EXW. EX WORKS (lugar convenido). En fábrica. 

 

La única responsabilidad del vendedor es situar las mercancías a 

disposición del comprador en su establecimiento.  

 

Salvo acuerdo en contrario, el vendedor no tiene la obligación de cargar las 

mercancías en el vehículo provisto por el comprador.  Los gastos y los riesgos del 

transporte corren de cargo del comprador, desde este punto al lugar de destino. 

Este término representa una obligación mínima del vendedor. 

 

GRUPO F: LIBRE TRANSPORTISTA. 

 

FCA. FREE CARRIER (lugar convenido). Medio de transporte. 

 

El comprador escoge el medio de transporte y el transportista. Asimismo, 

paga el transporte principal. El vendedor habrá cumplido con sus obligaciones en 

cuanto entregue las mercancías al transportista elegido por el comprador, en el 
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lugar convenido. Si no se precisa ese lugar, el vendedor puede escoger lo que 

más le convenga.  

 

La transferencia de los riesgos y gastos se produce cuando el transportista 

se hace cargo de las mercancías. Si se trata de camiones y el comprador 

descargarlas por su cuenta y riesgo. Los trámites de Aduanas corren a cargo del 

vendedor. La entrega de las mercancías puede hacerse a un transitorio-

transportista. 

 

FAS. FREE ALONGSIDE SHIP (libre al costado del buque). 

 

La transferencia de los riesgos y gastos se produce en el muelle, al costado 

del buque o bien sobre gabarras. El comprador corre con los gastos de Aduanas 

para la exportación, elige el buque y paga el flete marítimo. 

 

FOB. FREE ON BOARD (libre a bordo del buque). 

 

El vendedor debe colocar la mercancía a bordo del buque en el puerto 

especificado en el contrato de venta. El comprador selecciona el buque y paga el 

flete marítimo.  La transferencia de los riesgos y gastos se produce cuando la 

mercancía rebasa la borda del buque. El vendedor se encarga de los trámites 

para la exportación.  

 

GRUPO C: COSTE Y FLETE. 

 

CFR. COST AND FREIGTH (costo y flete) 

 

El vendedor elige el barco y paga el flete marítimo hasta el puerto 

convenido. La carga de la mercancía a bordo corre a cargo del vendedor, así 

como los trámites de exportación. La transferencia de los riesgos y gastos se 

produce en el momento en que la mercancía rebasa la borda del buque, al igual 

que ocurre con el incoterms FOB. 
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CIF. COST, INSURANCE AND FREIGGHT (costo, seguro y flete). 

 

Este Incoterms añade al CFR la obligación para el vendedor de contratar el 

seguro de las mercancías, en las condiciones FPA (Libre de Avería Particular) 

que cubre el valor CIF más el 10%. La transferencia de los gastos y de los riesgos 

ocurre al igual que con los Incoterms FOB y CFR. 

 

CPT. CARRIAGE PAID TO (flete-porte pagado hasta). 

 

En este Incoterms es el vendedor quien elige el transportista y paga el flete 

hasta el lugar de destino acordado, pero la transferencia de los riesgos y gastos 

se produce en el momento de la entrega de la mercancía al primer transportista. 

 

CIP. CARRIAGE AND UNSURANCE PAID TO (flete, porte y seguro pagado 

hasta). 

 

Este Incoterms es semejante al CPT, al cual añade la obligación por parte 

del vendedor de contratar el seguro para las mercancías. 

 

GRUPO D: ENTREGADO EN: 

 

DAF. DELIVERED AT FRONTIER (entregado en frontera). 

 

La transferencia de los riesgos y gastos se produce al pasar la línea de la 

frontera, que se puede especificar con el máximo de detalle. El vendedor asume 

los gastos y riesgos hasta la frontera. En caso de precisarse un seguro, se 

recomienda que el vendedor y comprador se pongan de acuerdo para que cada 

uno de los dos asuma éste para la totalidad del trayecto. Los trámites aduaneros 

relativos a la exportación corren de cargo del vendedor y los relativos a la 

importación, así como el pago de los derechos arancelarios a cargo del 

comprador. 

 

 



84 
 

DES. DELIVERED EX SHIP (entregado sobre el buque en el puerto de 

destino). 

 

La transferencia de los riesgos y gastos se produce a bordo del buque, en 

el punto de descarga habitual en el puerto de destino convenido. El vendedor 

asume, pues, los gastos y riesgos inherentes al transporte hasta ese punto. 

 

DEQ. DELIVERED EX QUAY (entregado sobre el muelle en el puerto de 

destino). 

 

La transferencia de los riesgos y gastos se produce cuando el vendedor 

pone las mercancías a disposición del comprador sobre el muelle en el puerto 

convenido. Los trámites y el pago de los derechos arancelarios y demás tasas 

relativas a la importación corren de cargo del vendedor. 

 

DDU. DELIVERED DUTY UNPAID (entregado con derechos no pagados). 

 

El vendedor ha de entregar la mercancía en el lugar convenido por el 

importador, haciéndose cargo de la descarga. Los trámites relativos a la 

importación y el pago de los derechos arancelarios y demás tasas corren a cargo 

del comprador. 

DDP. DELIVERED DUTY PAID (entregado con derechos pagados). 

 

El vendedor asume todo, incluyendo los trámites de Aduanas para la 

importación, el pago de los derechos arancelarios y demás tasas.   

 

La transferencia de los riesgos y gastos se produce en el momento de la 

entrega al comprador. Salvo estipulación contraria, la descarga corre también por 

cuenta del vendedor.  

 

EXPORTACIÓN  

 

La exportación se define como, la salida legal de mercancías nacionales o 

nacionalizadas para su uso y consumo en el exterior. 
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Pasos para exportar 

 

Para realizar una exportación se deben contemplar los siguientes pasos: 

 

Banco central y acuerdo de compra 

 

En primer lugar se debe hacer la iniciación de actividades, luego el 

exportador se inscribe en el Banco Central del Ecuador como “exportador”. A 

continuación el exportador toma contacto con el comprador (importador) 

directamente o a través de su representante, haciéndole llegar muestras, listas de 

precios y validez de oferta. 

 

El comprador acepta las condiciones señaladas en la factura pro forma, la 

cual devuelve al exportador firmado, esto significa que aprueba los términos de la 

oferta, aceptación y acuerdo que será por escrito y que quedará registrado en la 

carta de crédito.  

 

Carta de crédito e informe de exportación 

 

En esta etapa se deben realizar varias actividades: 

 

 El Banco Emisor en el exterior abre la Carta de Crédito a favor del 

exportador ecuatoriano a petición del comprador.  

 El Banco Emisor avisa al banco comercial ecuatoriano sobre la apertura de 

este documento a favor del exportador ecuatoriano.  

 El Banco receptor ecuatoriano revisa y confirma la carta de crédito.  

 El exportador retira el formulario del Informe de Exportación en el 

organismo respectivo, el que más tarde será presentado en la Aduana, 

para su aprobación, donde le será asignado un número y fecha.  

 El exportador elige la compañía transportista y decide hacer la reserva de 

espacio. También deberá contratar los servicios de una compañía de 

seguros.  
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Los Seguros 

 

Razones para tomar un seguro para la exportación: 

 

 Los seguros del transporte, particularmente, permiten cubrir los negocios 

de la aventura o travesía.  

 Al exportar a través de un crédito bancario, éste exigirá una póliza a favor 

de ellos.  

 Contratar un seguro en el Ecuador es más barato que en el extranjero. 

 

Tipos de Pólizas 

 

Póliza flotante: Se refiere aquel seguro en el cual se estipulan las condiciones 

explícitas de cobertura, forma de pago y los deducibles durante un año, para 

todos aquellos movimientos de mercaderías que se hagan durante la vigencia.  

 

Dentro las ventajas están el que se fija un precio único para todo el 

proceso. Es la más conveniente para las empresas que manejan grandes 

cantidades de mercaderías.  

 

Póliza Individual: Se hace para cada gestión de exportación y donde se debe 

salir a negociar al mercado el precio, el cual es variable.  

 

 Factores que inciden en el valor del seguro: 

 Tipo de medio en que se realiza el transporte.  

 Tipo de mercadería  

 Tipo de embalaje  

 Deducible que estaría sujeto a esa póliza.  

 Ruta  

 Antigüedad de la nave, en el caso del transporte marítimo.  

 Monto asegurado.  
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Observaciones Generales: 

 

El cliente, a su vez, debe considerar que es necesario asegurar el valor 

CIF, más derechos y gastos, para evitar la cláusula de prorrateo que considera la 

carga por debajo del valor real, entre otros. Bajo estas condiciones los 

aseguradores dan: 

 

 Cláusula de todo riesgo para mercaderías nuevas y sin uso.  

 Cláusula B o riesgos enumerados, que cubren ciertas cosas y tienen una 

tasa inferior a la anterior.  

 Póliza en condiciones restringidas, donde la cobertura y precio es menor, 

se da preferentemente para mercaderías usadas o reacondicionadas.  

 Los seguros cubrirán, dependiendo de la causa del riesgo, robo, avería 

gruesa, hinchazón, explosión, daños a la mercadería por humedad y 

volcamiento del medio de transporte.  

 

Contratación del Transporte 

 

Una vez que se ha cumplido con los pasos anteriores, el Exportador debe 

tener claro el medio de transporte en el cual serán trasladadas las mercancías.  

 

Esto porque como ya sabemos existen diferentes medios de transportes 

para el tráfico de mercancías como son: transporte marítimo, aéreo, terrestre (por 

camiones, por tren), multimodal. 

 

Una vez materializado el embarque, la compañía transportista o la Agencia 

de Aduana deberá estampar el cumplido en la orden de embarque. Dentro de 25 

días, contados desde la fecha de aceptación a trámite de la orden de embarque, 

el despachador deberá presentar la Declaración de Exportación. 

 

Para estos efectos la Orden de Embarque debe encontrarse debidamente 

cumplida por el transportista. Presentada la Declaración de Exportación ante la 

entidad receptora de Aduana, ésta será aceptada a trámite.  
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Luego el agente de aduana hace entrega de la documentación 

correspondiente.  

 

Presentación al servicio Nacional de Aduana 

 

El exportador envía toda la documentación requerida para exportar las 

mercancías, incluyendo el mandato y la nota de embarque, documento que 

contiene las instrucciones emitidas por el exportador, para que su agente de 

aduana proceda a embarcar los productos por la vía de transporte elegida. 

 

El agente de aduana confecciona la Orden de Embarque, sobre la base de 

los documentos proporcionados por el exportador, la que deberá ser suscrita por 

el agente de aduana. 

 

Una vez presentada la Orden de Embarque se presume que las 

mercancías han sido presentadas a la Aduana y con ello se autoriza el ingreso de 

éstas a los recintos de depósitos. 

 

Si la Orden de Embarque ha sido sorteada con "Reconocido Físico", las 

mercancías serán examinadas por el fiscalizador aduanero, pudiendo extraer 

muestras (Aforo Físico). 

 

Pago de la Carta de Crédito 

 

En este paso el exportador entrega la documentación de embarque al 

banco comercial, para su revisión y si están sin observaciones los pagos o 

abonos que corresponden se efectúa el pago de la Carta de Crédito. 

 

Divisas y servicio de Tesorería 

 

Aquí el exportador informa al Banco Central del Ecuador el destino de las 

divisas por concepto de su exportación, en un plazo máximo de 270 días desde la 

fecha de embarque. Además solicita los beneficios de fomento a las 
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exportaciones en el caso de que producto esté contemplado en alguno de los 

incentivos a éstos. Documentación de una Operación de Exportación:  

 

Información de Exportación:  

 

Este es un formulario único, de utilización general e intransferible, que 

deberá presentar el exportador con anterioridad a la fecha de embarque de las 

mercancías. Mediante este documento se presentan a la Aduana los 

antecedentes relativos a una determinada operación de exportación para que ésta 

lo autorice. 

 

Cumplido este requisito el agente de aduana confecciona la Declaración de 

Exportación con una Factura de Exportación y una Orden de Embarque. Esta 

Orden certifica la salida del producto y acredita a la empresa como exportadora. 

Actualmente el Informe de Exportación y la Orden de Embarque fueron 

reemplazadas por el D.U.S. (Documento Único de Salida), el cual incluye la 

identificación del Exportador, destino y transporte, régimen suspensivo, 

antecedentes financieros, descripción de las mercancías y bultos. 

 

Póliza o Certificado de Seguro  

 

Documento en el que se establece un Contrato de Seguros que es más 

que nada una protección a las mercancías de una exportación, una operación 

bursátil, un flete u otras transacciones comerciales. Generalmente lo exige la 

Aduana.  

 

Conocimiento de Embarque 

 

Documento utilizado en el transporte de mercancía, creado por la empresa 

transportista, donde se manifiesta la carga que se encuentra en posesión de ésta. 

Incluye además identificación del dueño de la mercancía, consignatario y a quién 

va dirigido el envío y bajo qué condiciones se recibió las mercancías. 

Esta se confecciona una vez realizado el embarque en el puerto de recepción o 

puerto de envío. 
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“Multimodal Dangerous Goods Form” 

 

Documento utilizado generalmente para cargas consideradas peligrosas, 

como la harina de pescado entre otras. Certifica la plena seguridad del envío del 

producto y de la nave en la cual se traslada. Se incluye puerto de carga, el serial 

de contenedores que contiene el producto, la empresa exportadora, el lugar de 

destino, el número de embarque, entre otros datos que se manifiestan en el 

documento. 

 

Factura Proforma o Factura de Exportación  

 

Documento que se le envía al importador donde se detalla los valores de 

las mercancías, alguna cláusula de venta, que se acordará entre las partes. 

Las condiciones de pago, el peso de la mercadería, el nombre de la 

empresa transportista y empresa exportadora, etc. Documento que acredita el 2% 

de Seguro Obligatorio.  

 

Cuando no existe un seguro contratado se procede a aplicar el 2% sobre el 

valor FOB de la mercancía. 

 

Mandato Especial  

 

Por parte de la empresa exportadora se autoriza al agente de aduana para 

que en nombre de la sociedad efectúe ante el Servicio Nacional de Aduana los 

trámites de exportación. 

 

Como habrás podido darte cuenta en las operaciones de comercio 

internacional, llámese Importación o Exportación intervienen una serie de 

instituciones las que cumplen cada una con un rol específico. Ahora analizáremos 

algunas de ellas para lograr una mayor comprensión.  
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Servicio Nacional de Aduana 

 

El Servicio Nacional de Aduana es un organismo de servicio público, de 

administración autónoma, con personalidad jurídica, de duración indefinida y que 

se relaciona con el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda. Este 

organismo está dirigido y administrado por el Director Nacional de Aduanas, cargo 

que cuenta con la exclusiva confianza del Presidente de la República y cuenta 

con unidades a través de todo el Territorio Nacional. 

 

Para todos los efectos legales será denominado Institución Fiscalizadora, 

con domicilio en la ciudad de Valparaíso y su principal función es la fiscalización 

de las personas, mercancías o transporte que entran o salen legalmente del país 

por motivo de comercio exterior o turismo, a través de las diferentes vías sean 

marítimos, aéreos o terrestres para hacer cumplir los diferentes efectos legales, 

como son las recaudación de impuestos y otros. 

 

Además registra, estadísticamente todos los datos de los tráficos 

internacionales, lo que es de gran importancia en la programación y asignación de 

los recursos en cada uno de los rubros de la economía nacional. Hoy en día el 

Servicio Nacional de Aduana en una institución de gran importancia ya que juega 

un papel preponderante en las operaciones de comercio exterior. 

 

Jurisdicción Aduanera  

 

Corresponde al conjunto de atribuciones que tiene el servicio para controlar 

el ingreso y salida de mercancías hacia y desde el territorio nacional y para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias que regulan las 

actuaciones aduaneras. 

 

Quedan sujetas también a dicha potestad las personas que pasan por las 

fronteras, puertos, y aeropuertos, la importación y exportación de los servicios 

respecto de los cuales la ley disponga intervención de la Aduana. 

Asimismo, esta potestad se ejerce respecto de las mercancías y personas que 

ingresen o salgan de zonas de tratamiento aduanero especial.  
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Zona Primaria 

 

Es el espacio de mar o tierra en el cual se efectúan las operaciones 

materiales, marítimas y terrestres de la movilización de las mercancías el que, 

para los efectos de su jurisdicción es recinto aduanero y en el cual han de 

cargarse, recibirse o revisarse las mercancías para su introducción o salida del 

territorio nacional. El director de aduanas fijará y modificará los límites de la zona 

primaria. 

 

Zona Secundaria 

 

Es la parte del territorio y aguas territoriales que le corresponda a cada 

aduana en la distribución que de ellos haga el Director Nacional Aduanas, para 

los efectos de la competencia y obligaciones de cada uno. 

 

Ordenanza de Aduanas 

 

El Director Nacional de Aduanas podrá habilitar hasta por 90 días de oficio 

a petición de los interesados, determinados locales o recintos particulares para el 

depósito de mercancías, sin pago previo de los derechos e impuestos que causen 

en su importación. 

 

Tramitaciones Aduaneras y Presentación de las Mercancías a la Aduana  

 

Las mercancías introducidas al territorio nacional deberán ser presentadas 

a la Aduana. Sin perjuicio de lo dispuesto en Convenios Internacionales, todo 

vehículo al momento de su llegada al territorio nacional deberá presentar, a través 

del conductor o de su representante en la aduana correspondiente al lugar de 

ingreso los siguientes documentos:  

 

 Manifiesto de Carga general, incluyendo las provisiones y rancho. 

 Lista de pasajeros y tripulantes. 

 Guía de Correos con los efectos postales entregados o recibidos por el 

servicio de correos. 
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 Las naves de guerra extranjeras y los vehículos que transporten 

provisiones para dichas naves, sólo estarán obligados a presentar los 

documentos a que se refiere el inciso segundo, si llevan carga consignada 

al puerto que arriben. 

 Por la sola presentación de los documentos mencionados anteriormente, 

se entenderá que el vehículo ha sido recibido por el servicio y las 

mercancías presentadas a él. 

 En el caso que la presentación de los documentos se realice vía 

electrónica, se entenderá por realizada la recepción efectiva del vehículo y 

en esa misma oportunidad se comprenderán presentadas las mercancías a 

la Aduana respectiva. 

 El manifiesto de carga será firmado por el conductor o por un representante 

de la empresa transportista. Los manifiestos de carga y la guía de correos, 

deberán ser presentados dentro de un plazo máximo de 24 horas, 

contados desde la fecha de arribo del vehículo. 

 El Director Nacional de Aduanas fijará el facsímil, el número de ejemplares 

y la distribución de los documentos a que se refiere el artículo anterior. 

Los manifiestos y guías de correo podrán ser aclarados en el plazo de 7 

días, contados desde la fecha de numeración de los respectivos 

documentos. 

 Las mercancías que se embarquen hacia el exterior, se entenderán 

presentadas a la Aduana por la aceptación de ésta, del correspondiente 

documento de salida  (DUS). 

 Las mercancías deberán ser entregadas a los recintos de depósitos 

aduaneros dentro de las 24 horas. Siguientes a la descarga. 

 

El Agente de Aduana  

 

Dentro de la variada gama de instituciones y personas que intervienen para 

llevar a feliz término las actividades de Comercio Exterior en Ecuador, debemos 

mencionar en forma destacada al Agente de Aduana, quien, de acuerdo con la 

ley, reúne en su persona tres roles fundamental en el desempeño de sus 

funciones: 
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 Auxiliar de la función pública aduanera. 

 Ministro de fe en lo que se refiere a ciertas materias vinculadas con los 

despachos aduaneros. 

 Mandatario de importadores y exportadores. 

 

Auxiliar de la función pública aduanera:  

 

Señala expresamente esta función del Agente de Aduana, que tiene su 

origen en el hecho de ser un partícipe de una actividad, que por naturaleza 

corresponde al Servicio Nacional de Aduanas.  

 

Esta connotación tiene relevancia no sólo en lo que se refiere al despacho 

de mercancías propiamente tal, sino en cuanto a que también el Agente es un 

fiscalizador previo del cumplimiento que a las normas vigentes han dado los 

consignante parte y/o repuestos y consignatarios. 

 

El Agente no sólo debe exigir de sus mandantes la documentación 

necesaria para efectuar el despacho, sino que también debe controlar que hayan 

cumplido con las exigencias establecidas en las normas de comercio exterior. 

Los Agentes de Aduana son responsables, civil y administrativamente, por toda 

acción negligente que “lesione o pueda lesionar los intereses del Fisco o que 

fuere contraria al mejor servicio del Estado”. 

 

Mandatario  

 

El acto por el cual el consignante o consignatario encomienda el despacho 

de sus mercancías a un Agente de Aduana es un mandato que se rige por las 

prescripciones de la Ordenanza de Aduana. Este mandato se puede otorgar de 

dos maneras: 

 

 Por medio de un poder escrito para la ejecución de un despacho 

determinado; o  
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 En los casos de mercancías ingresadas al país en virtud de un contrato de 

transporte, por el sólo endoso de los Conocimientos de Embarque, Cartas 

de Porte o Guías Aéreas.  

 En ambos casos debe ser entregado nominativamente, indicándose el 

Agente de Aduana a quien se hace el encargo. 

 Entre las obligaciones de los Agentes para con sus mandantes, podemos 

mencionar: 

 Rendición oportuna, y sin requerimiento previo, de cuenta documentada del 

despacho encargado. 

 Responsabilidad civil por toda acción negligente que fuere contraria al 

servicio que debe prestar. 

 Responsabilidad solidaria con su comitente por el pago de todos los 

gravámenes,  

 Cualesquiera sean su naturaleza y finalidad, cuya aplicación y fiscalización 

correspondan al Servicio de Aduanas. 

 Responsabilidad por el valor total de las multas que deriven de las 

contravenciones cometidas en un despacho a su cargo. En todo caso, si el 

error que causa la multa no es imputable al Agente, tiene derecho a repetir 

las multas en contra de su mandante, adicionando los intereses corrientes 

pertinentes.  

 Por último, se desprende que el mandato es personal e intransferible, 

haciéndose necesario que mantenga con su cliente una relación directa y 

de mucha confianza. 

 

Despachadores de Aduana  

 

El despacho de las mercancías, es decir, las gestiones, trámites y demás 

operaciones que se realizan ante la Aduana en relación con las destinaciones 

aduaneras, salvo las excepciones y limitaciones legales, sólo podrán efectuarse 

por las siguientes personas: 

 

 Por los dueños, portadores, remitentes o destinatarios, según corresponda, 

cuando en la Aduana respectiva haya menos de dos Agentes de Aduanas 

en ejercicio, o se trate de:  
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 Equipajes y mercancías de viajeros, tripulantes o arrieros.  

 Encomiendas internacionales u otras piezas postales.  

 Mercancías de despacho especial o sin carácter comercial, de acuerdo con 

las normas y modalidades que dicte el Director Nacional de Aduanas. 

 Por el Fisco y demás órganos de la Administración del Estado a quienes se 

conceda licencia de consignante y consignatario.  

 Por los Agentes de Aduana, quienes pueden intervenir sólo por cuenta 

ajena en toda clase de despachos, incluso los mencionados en los 

números precedentes 

 No se requerirá intervención del despachador en el caso de ingreso o 

salida de mercancías desde o hacia las zonas o depósitos francos, 

incluyendo su importación a las zonas francas de extensión. 

 Se entiende por Despachadores de Aduana a los Agentes de Aduana y a 

los consignantes y consignatarios con licencia para despachar. 

 Las declaraciones que suscriban deberán ser presentadas al Servicio de 

Aduanas en un formulario proporcionado por éste de acuerdo al formato, 

contenido, número de ejemplares y distribución que fije la Dirección de 

Nacional de Aduanas para cada una de las diversas destinaciones.  

 El Fisco tendrá la licencia de consignante y consignatario. Por 

consiguiente, podrá efectuar siempre por intermedio de apoderados 

especiales el despacho de las mercancías que por cuenta propia remita o 

reciba consignadas a su nombre. A los demás órganos de la administración 

del Estado se les concederá la licencia referida cuando el Director Nacional 

así lo disponga. No obstante, el apoderado especial del Fisco podrá 

también representar a estos últimos si así lo prefieren.  

 

Apoderado Especial 

 

El Fisco y los órganos de la Administración del Estado a quienes se 

conceda licencia de consignante y consignatario, actuarán en los despachos por 

intermedio de un apoderado especial. Para ser designado apoderado especial se 

requerirá: 

 

 Ser personal natural, legalmente capaz y honorable, y  
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 Haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior en 

establecimientos educacionales reconocidos por el Estado. Los cursos 

deberán tener una duración mínima de cinco semestres, sin que sea 

necesario que todas las asignaturas fijadas en el programa estén 

relacionadas con el comercio exterior. 

 El apoderado especial será nombrado por el Director Nacional de Aduanas. 

 

Pedidores Arancelarios  

 

Los pedidores arancelarios son las personas que tienen, entre otras, las 

siguientes obligaciones y responsabilidades: 

 

 Recibir la carpeta con antecedentes, para revisión y posterior preparación 

de la respectiva destinación aduanera.  

 Confeccionar Informes de Importación y de Exportación.  

 Confeccionar documentos base de Ranchos de Exportación.  

 Confeccionar solicitudes de Reintegros.  

 Actualizar en forma periódica Menú Aduanero.  

 Responsable del normal funcionamiento del Programa Aduanero, referente 

principalmente a: Mantención Arancel Aduanero, Mantención Archivo 

Histórico, Mantención de Tablas, Mantención de Destinaciones Aduaneras. 

 

Tramitador Administrador Aduanero:  

 

Es la persona que tiene asignadas, entre otras, las siguientes obligaciones 

y responsabilidades: 

 

 Confirmar y Actualizar llegadas de Naves, en pizarra y computador.  

 Mantención al día del Libro Circunstanciado.  

 Mantención al día del Archivo y control de carpetas.  

 Control y devolución de letras de cambio en garantías.  

 Retiro de D.P.U., chequear datos indicados en éste, con inspección ocular 

de la mercancía.  

 Control de existencias de materiales requeridos.  
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 Conservar durante el plazo de 5 años calendarios, documentación base 

empleada en los despachos y Libro Circunstanciado para las operaciones 

de Pago Diferido; los 5 años se contarán a partir del vencimiento de la 

última cuota. 

 Apertura de despachos, en computador.  

 Presentación oportuna ante la Aduana, de documentos a trámite.  

 Confeccionar Cartas de reclamo a Compañías, Navieras, líneas Aéreas o a 

quienes corresponda.  

 Garantía de Contenedores (cuando proceda).  

 Efectuar Registro de Reconocimiento (cuando proceda).  

 Revisar y preparar carpetas para el Aforo Físico.  

 Notificación diaria de documentos presentados a trámite ante Aduana.  

 Coordinar retiro de carga con Transportista, Empresa de Estiba y 

Fiscalizador de Aduana para efectuar Aforo Físico si hubiere.  

 Confeccionar Guía de Despacho por documento Aduanero.  

 Numeración de Ordenes de Embarque. 
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CAPÍTULO IV 

 

EJECUCIÓN DE PLAN METODOLÓGICO 

 

4.1. MODALIDAD BÁSICA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

4.1.1. INVESTIGACIÓN DE CAMPO, PARTICIPANTE 

 

En el presente trabajo de  investigación el Departamento de Comercio 

Exterior (adquisiciones) de TAME EP., línea aérea del Ecuador, se pudo 

constatar, que no existe procedimientos definidos para la carga y descarga del 

material aeronáutico que importa y exporta la empresa, para  uso del personal 

que labora en estos departamentos ya que no consta con una herramienta 

administrativa para realizar este trabajo que evite la perdida de tiempos y recursos 

económicos.  

 

4.1.2. BIBLIOGRAFÍA O DOCUMENTAL 

 

En el presente trabajo de investigación se pudo obtener  información de 

fuentes bibliográficas - documentales como libros, internet, revistas, guías y 

archivos que contiene información específica relacionada a la importación y 

exportación de material aeronáuticos. Mismo que sirvió de sustentación teórica 

para el presente proyecto. 

 

4.2. TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

 

4.2.1. NO EXPERIMENTAL 

 

Se utilizó el tipo de investigación no experimental, la misma que permitió 

observar fenómenos tal y como se presenta el problema, dicha  variables que ya 

viene ocurriendo o se dieron en la realidad sin una intervención directa, 

evidenciando que existe pérdida de tiempo y recursos económicos, debido a que 

el material aeronáutico no llega al destino y bodega establecida. 
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4.3. NIVELES DE INVESTIGACIÓN 

 

4.3.1. EXPLORATORIA 

 

La falta de procedimientos que permita realizar la carga y descarga del 

material aeronáutico, genera pérdida de tiempo y recursos económicos, ya que el 

mismo proceso se lo realiza de varias formas, debido a que no existe una solo 

persona encargada de esta función (orden de embarque) y a la vez no exista 

información escrita que proporciones información necesaria para realizar estas 

actividades.  

 

4.3.2. DESCRIPTIVA 

 

En este tipo de investigación se logró describir el problema que se 

presenta, situando como causa principal la falta de documentos que describa las 

actividades que se debe realizar para la carga y descarga de material aeronáutico 

que se importa y exporta para se utiliza para las reparaciones de la aeronaves 

con la que cuenta la empresa, dando como efectos la pérdida de tiempo y 

recursos económicos, es decir cómo se exterioriza determinado fenómeno en 

estudio. 

 

4.4. UNIVERSO, POBLACIÓN, MUESTRA 

 

4.4.1. UNIVERSO 

 

Siendo el punto de partida la investigación se realizará en la empresa 

TAME EP.,  con un total de 987 personas. 

 

4.4.2. POBLACIÓN 

 

La población que participará para poder obtener la información que se 

utilizará en la investigación es el personal técnico de la Gerencia Logística, el cual 

cuenta con los departamentos de Comercio Exterior (adquisiciones), Seguros y 

Bodega, con una totalidad de 14 personas. 
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Dicho personal está inmerso en la carga y descara de material aeronáutico 

que importa y exporta TAME EP. Línea Aérea del Ecuador. 

 

Tabla 4.1. Segmentación de población 

Departamento o 

sección 

Personal que labora 

Comercio Exterior 4 

Bodega 5 

Seguros 2 

Otros 3 

TOTAL 14 

 

Fuente: Investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

4.4.3. MUESTRA 

 

La muestra corresponde a 14 personas que trabajan en los diferentes 

departamentos de la Gerencia Logística, en este caso la muestra es igual a la 

población ya que el grupo de estudio es pequeño; razón por la cual se define a la 

muestra como no probabilística.  

 

4.5. RECOPILACIÓN DE DATOS 

 

La información recolectada se obtuvo mediante encuestas, observación e 

información de libros, manuales, internet, entre otros. 

 

La recopilación de información se realizó a través del personal que labora 

en los diferentes departamentos de la Gerencia Logística, datos que aportan para 

el desarrollo de la investigación, utilizando como herramienta el cuestionario con 

preguntas cerradas, lo que permitirá precisión en cada una de las respuestas que 

constituye en la parte medular de la investigación y la observación de aspectos 

que se evidencio durante la recopilación de datos.  
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4.6. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  

 

ENCUESTA 

 

Pregunta 1 ¿Los procedimientos que tiene actualmente la empresa TAME EP., 

son los correctos, precisos y adecuados para realizar la carga y descarga del 

material aeronáutico que importa y exporta la empresa? 

 

Tabla 4.4. Tabulación pregunta N.1 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

SI 1 7% 

NO 13 93% 

TOTAL 14 100% 

     Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 Interpretación 

 

El 93% indica que los procedimientos que tiene actualmente no son los correctos, 

precisos ni adecuados para realizar la carga y descarga del material aeronáutico 

que importa y exporta TAME EP., mientras que el 7% manifiesta que sí son los 

adecuados. 

 

 Análisis 

 

Los procedimientos para carga y descarga de material aeronáutico no son los 

correctos, precisos y adecuados además de debe indicar que estos tampoco 

están documentados por lo que esto impide su correcta ejecución.  

 

SI 
7% 

NO 
93% 
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Pregunta 2 ¿Sabe Ud. Si existe procedimientos documentados para realizar  la 

carga y descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP.? 

 

Tabla 4.5. Tabulación pregunta 2 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 14 100% 

TOTAL 14 100% 

 

Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

 Interpretación 

 

El 100% de los encuestados señaló que no existen procedimientos 

documentados para realizar  la carga y descarga de material aeronáutico que 

importa y exporta TAME EP. 

 

 Análisis 

 

El 100% con 14 delas personal que labora en la empresa TAME EP 

manifestó que no existe procedimientos documentados para realizar  la carga y 

descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP, por ende el 

porcentaje muy alto de aceptación. 

 

 

 

 

Si 
0% 

No 
100% 
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Pregunta 3. ¿Cree Ud. Que es necesario un manual de procedimientos para 

hacer más eficiente el procedimiento de carga y descarga de material aeronáutico 

que importa y exporta TAME EP? 

 

Tabla 4.6. Tabulación pregunta 3 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

SI 12 86% 

NO 2 14% 

TOTAL 14 100% 

 

Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

 Interpretación 

 

El 86% indico que si es necesario la existencia de procedimientos 

documentados para realizar  la carga y descarga de material aeronáutico que 

importa y exporta TAME EP, mientras que el 14% mencionó que no. 

 

 Análisis 

 

El 86% con 12 delas personal que labora en la empresa TAME EP 

manifestó  que si es necesario que exista procedimientos documentados para 

realizar  la carga y descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME 

EP, por ende el porcentaje muy alto de aceptación. 

 

 

 

SI 
86% 

NO 
14% 
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Pregunta 4. ¿Para usted es importante poseer procedimientos documentados 

para realizar  la carga y descarga de material aeronáutico que importa y exporta 

TAME EP., para las reparaciones de las aeronaves? 

 

Tabla 4.7. Tabulación pregunta 4 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Muy Vital 11 79% 

Poco Vital 4 21% 

Nada Vital 0 0% 

TOTAL 14 100% 

     

Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

 

 

 

 

Fuente: investigación de campo 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

 

 Interpretación 

 

El 79% señaló que es importante poseer procedimientos documentados 

para realizar  la carga y descarga de material aeronáutico que importa y exporta 

TAME EP., mientras que un 21% manifestó que es poco vital para la empresa. 

 

 Análisis 

 

El 79% del personal que labora en la empresa TAME EP indicó que es 

importante poseer procedimientos documentados para realizar  la carga y 

descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP., para las 

reparaciones de las aeronaves, por ende el porcentaje muy alto de aceptación. 

 

 

 

Muy Vital 
79% 

Poco 
Vital 
21% 

Nada 
Vital 
0% 



106 
 

OBSERVACIÓN 

 

La  observación  realizada en la empresa TAME EP. Línea Aérea del 

Ecuador, permitió conocer que la falta de procedimientos documentados para 

realizar  la carga y descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME 

EP., genera tareas indistintas para realizar una misma actividad, pérdida de 

tiempo y recursos económicos ya que las aeronaves no son reparadas en el 

tiempo requerido; por ende  no se están cumpliendo con la misión de la empresa 

de proporcionar transporte aerocomercial nacional e internacional con aviones 

modernos, garantizando a sus clientes altos estándares de calidad, a fin de 

obtener rentabilidad social y financiera. 

 

4.7. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

A través de la investigación se ha podido identificar que la pérdida de 

tiempo y recursos económicos se da primordialmente porque al realizar las 

actividades de carga y descarga de material que importa y exporta TAME EP., 

realizan varias personas y no existe un responsables específico, por ende cada 

uno ejecuta estos procedimientos de forma distinta y la información que se 

registra en los documentos en muchas ocasiones es errónea, teniendo como 

efecto que el material llegue a otro destino y para su recuperación se deba 

cancelar valores adicionales. 

 

Es así que se genera pérdida de tiempo y recursos económicos como 

falencias iniciales; sin embargo hay que considerar que los materiales son partes 

y repuestos que se requieren para mantenimiento de las aeronaves, las cuales se 

encuentran en el aire de forma constante y al existir retrasos en la carga así como 

descarga de estos materiales, TAME EP., por varias ocasiones ha tenido que 

retrasar vuelos o suspenderlos por no contar con las aeronaves en el momento 

requerido.  

 

 Recopilar información de la situación actual relacionada a la carga y 

descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP. 
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 Identificar las falencias que se presentan al momento de realizar a la carga 

y descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP. 

 

 Identificar una herramienta administrativa que permita solucionar el 

problema planteado. 

 

4.8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.8.1. CONCLUSIONES 

 

 TAME EP., realiza el procedimiento de carga y descarga del material 

aeronáutico que importa y exporta para mantenimiento de las aeronaves, 

actividad que no se está cumpliendo dentro del tiempo establecido debido 

al retraso en la obtención de las partes y/o repuestos. 

 

 Al momento de realizar la carga y descarga de material aeronáutico que 

importa y exporta TAME EP., se identificó que no existe un responsable 

directo para ejecutar estos procedimientos; por lo que varias personas 

ingresan la información y su forma de desarrollo es distinta presentando 

falencias especialmente en el registro de información en los documentos, lo 

que hace que la parte y/o repuesto llegue a un destino diferente al que se 

requiere; el cual al recuperarse genera costos extras así como también 

pérdida de tiempo y retraso de en la oferta del servicio de aviación 

comercial creando malestar en los clientes y pérdida de imagen 

institucional.  

 

 Para realizar la carga y descarga de material aeronáutico que importa y 

exporta TAME EP., Línea Aérea del Ecuador se identificó que no existe un 

documento que contenga los procedimientos para realizar esta actividad; 

siendo necesaria la creación de una herramienta que permita estandarizar 

estos procedimientos optimizando recursos en general.  

 

 

 



108 
 

4.8.2. RECOMENDACIONES 

 

 Mantener una estructura de comunicación horizontal para realizar la 

programación del mantenimiento preventivo y planificado de las aeronaves, 

con el fin de evitar retrasos en las actividades aeronáuticas  y 

desprogramaciones.  

 

 Realizar un estudio de la carga laboral del personal y asignar responsables 

directos para cada una de las actividades, con el fin de evitar que exista 

ingreso información errónea en el momento de dar instrucciones de 

embarque.  

 

 Es necesario y prioritario la elaboración de una herramienta  administrativa 

con la finalidad de evitar la pérdida de tiempo y recursos, ya que se evitará 

suspender las reparaciones en las aeronaves, también se podrá evitar 

accidentes provocados por no llegar el material a tiempo y colocar a tiempo 

el repuesto, por tal razón se recomienda la elaboración de los 

procedimientos de carga y descarga de los materiales aeronáuticos que 

importa y exporta TAME EP., Línea Aérea del Ecuador.  
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CAPÍTULO V 

 

DENUNCIA DEL TEMA  

 

 

ELABORACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CARGA Y DESCARGA DE 

LOS MATERIALES AERONÁUTICOS QUE IMPORTA Y EXPORTA TAME EP., 

LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 
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CAPÍTULO VI 

 

FACTIBILIDAD 

 

Para realizar el estudio de factibilidad se toma como tema la “Elaboración 

de los procedimientos de carga y descarga de los materiales aeronáuticos que 

importa y exporta TAME EP., Línea Aérea del Ecuador.” 

 

6.1. TÉCNICA 

 

El presente trabajo de investigación, arrojo como resultado que es factible 

elaborar los procedimientos de carga y descarga de los materiales aeronáuticos 

que importa y exporta TAME EP., Línea Aérea del Ecuador puesto que se cuenta 

con los materiales, equipos e información necesaria para la elaboración de esta 

herramienta  administrativa.  

 

6.2. OPERACIONAL 

 

El trabajo de investigación con lo que respecta a la parte operacional, 

cuenta con lo necesario, así como personal administrativo, técnico, infraestructura 

técnica y apoyo logístico, para la elaboración de los procedimientos de carga y 

descarga de los materiales aeronáuticos que importa y exporta TAME EP., Línea 

Aérea del Ecuador. 

 

6.3. LEGAL 

 

Para la ejecución de este tema, no existe ningún impedimento legal, de 

manera que cumple con normas y leyes de la educación superior vigentes en el 

Ecuador y en el reglamento interno del Instituto Tecnológico Superior Aeronáutico.  
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6.4. ECONÓMICA 

 

Para la ejecución del presente trabajo se incurrirá en los siguientes gastos. 

 

Tabla 5.1.  Gastos Directos 

N.- Descripción Unidades Costo Unitario Costo Total 

1 Impresiones B/N 200 0,10 20,00 

2 Impresiones a color 50 0,35 17,50 

3 Copias 50 0,03 1,50 

4 Anillado 2 3,00 6,00 

5 Gastos Varios 

(comida, movilización) 

15 10,00 150,00 

TOTAL 195,00 

 

Fuente: Gastos 

Realizado por: Gabriela Segovia. 

 

6.5. TALENTO HUMANO 

 

El talento humano para el desarrollo del presente trabajo de investigación 

está compuesto por el personal de apoyo que permitirá ejecutar la investigación: 

 

 Gabriela Segovia – Investigador 

 Personal de la empresa TAME EP Línea Aérea del Ecuador. 

 Asesor del trabajo de graduación  
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6.6. CRONOGRAMA 

 

Actividades Dic Enero  Febrero  Marzo  

Aprobación del tema                              

Levantamiento de la 

información                              

Estratificación de datos                              

Definición de Procedimiento                              

Elaboración de la propuesta                              

Presentación del Trabajo                              

Pre defensa                              

Correcciones                              

Trámites para la defensa                              

Defensa                              

 

Fuente: Cronograma 

Realizado por: Gabriela Segovia. 
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GLOSARIO TÉRMINOS 

 

Aforo físico.-se refiere a que las mercaderías son sometidas a una revisión física 

del contenido cuando se encuentran en la aduana. 

 

Carta de porte.- es un documento que justifica el desplazamiento de mercancías 

y el contenido de las mismas. 

 

Contundente.-es el instrumento y acto que producen contusión. 

 

Consignante.- Es la persona natural o jurídica que envía mercancías a un 

consignatario en el país o hacia el exterior. 

 

D.U.S.-documento único de salida. 

 

Extraterritorialidad.-es la ficción jurídica, admitida en Derecho internacional, por 

la cual un edificio o un terreno se considera en país extranjero, como una 

prolongación del país propietario, como en el caso de las embajadas, consulados, 

bases militares y, en ciertos aspectos, los buques. 

 

Facsímil.-es una copia o reproducción muy precisa, casi perfecta, de un 

documento generalmente antiguo y de gran valor, como un libro, un manuscrito, 

un mapa o un dibujo a mano alzada.  

 

Incoterms.-son términos de tres letras cada uno que reflejan las normas, de 

aceptación voluntaria por las dos partes - compradora y vendedora-, acerca de las 

condiciones de entrega de las mercancías, productos. 

 

Nodo.- es un espacio real o abstracto en el que confluyen parte de las conexiones 

de otros espacios reales o abstractos que comparten sus mismas características y 

que a su vez también son nodos. Todos se interrelacionan de una manera no 

jerárquica y conforman lo que en términos sociológicos o matemáticos se llama 

red. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contusi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ficci%C3%B3n_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_internacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Embajada
http://es.wikipedia.org/wiki/Consulado
http://es.wikipedia.org/wiki/Base_militar
http://es.wikipedia.org/wiki/Buque
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Matem%C3%A1tica
http://es.wiktionary.org/wiki/es:red
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Previsión.-Conjetura o cálculo anticipado que se hace de una cosa que va a 

suceder, a partir de unas determinadas señales o indicios. 

Reintegración.-Se trata de la acción y efecto de integrar o integrarse (constituir 

un todo, completar un todo con las partes que faltaban o hacer que alguien o algo 

pase a formar parte de un todo). 

 

Servicio aduanero.-es un servicio de carácter policial que desarrolla su actividad 

en la lucha contra el contrabando, el blanqueo de capitales y el fraude fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

http://definicion.de/integracion/
http://definicion.de/integracion/
http://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Contrabando
http://es.wikipedia.org/wiki/Blanqueo_de_capitales
http://es.wikipedia.org/wiki/Fraude
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ANEXOS 

 

ANEXO N.- 1 

 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR AERONÁUTICO 

 

LOGÍSTICA Y TRANSPORTE 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN 

 

LUGAR: Empresa TAME EP. Línea Aérea del Ecuador 

DEPARTAMENTO: Comercio Exterior 

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE INSA- NO SE NO HAY 

PLENAMENTE PERFECTAMENTE TISFACTORIAMENTE CUMPLE INFORMACIÓN 

4 3 2 1 0 

 

ESCALA 

N.- ASPECTO A OBSERVAR 4 3 2 1 0 

1 Correcto rastreo      

2 Material llega a tiempo      

3 Cumple con las normas de calidad      

4 Alza de precios en el material aeronáutico      

5 Manual de procedimientos      

6 Pérdida de material      

7 Destino del material equivocado      
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ANEXO N.- 2 

 

ENCUESTA 

 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR AERONÁUTICO 

 

Encuesta dirigida al personal de comercio exterior de la empresa TAME 

EP., Línea aérea del ecuador. 

 

OBJETIVO: Obtener información necesaria para determinar si se requiere 

una herramienta administrativa para realizar la carga y descarga del material 

aeronáutico de  importación y exportación. 

 

INSTRUCCIONES: lea determinada mente la pregunta y marque con una X 

en el recuadro que crea conveniente. 

 

PREGUNTAS 

 

1. ¿Los procedimientos que tiene actualmente la empresa TAME EP., son los 

correctos, precisos y adecuados para realizar la carga y descarga del material 

aeronáutico que importa y exporta la empresa? 

 

 

SI  

NO  

 

 

2. ¿Sabe Ud. Si existe procedimientos documentados para realizar  la carga y 

descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP.? 

 

 

 

 

 

SI  

NO  
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3. ¿Cree Ud. Que es necesario un manual de procedimientos para hacer más 

eficiente el procedimiento de carga y descarga de material aeronáutico que 

importa y exporta TAME EP? 

 

 

 

 

4. ¿Para usted es importante poseer procedimientos documentados para realizar  

la carga y descarga de material aeronáutico que importa y exporta TAME EP., 

para las reparaciones de las aeronaves? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 

 

 

 

 

SI  

NO  

Muy Vital  

Poco Vital  

Nada Vital  
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ANEXO B. CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN  
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HOJA DE VIDA 

 

DATOS PERSONALES 

 

NOMBRE: Gabriela Anabel Segovia Monge 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

FECHA DE NACIMIENTO: 10 de Septiembre de 1991 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 050345176-7 

TELÉFONOS: 0987070159 

CORREO ELECTRÓNICO: gaby_matt06@hotmail.com  

DIRECCIÓN: Urbanización San Carlos 

 

ESTUDIOS REALIZADOS 

 

Primaria:  

 Unidad Educativa “La Inmaculada” - 2004 

Secundaria: 

 Unidad Educativa Experimental FAE No. 5 - 2009 

Superior: 

 Instituto Tecnológico Superior Aeronáutico (ITSA) - 2012 

 

TÍTULOS OBTENIDOS 

 

 Bachillerato en Ciencias Especialización Físico Matemático 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL O PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

 

 Ministerio de Inclusión Económica y Social – MIES 

 Industrias Aeronáuticas del Ecuador – DIAF CEMA 

 TAME EP. Línea Aérea del Ecuador 

 Aduana del Ecuador “X” Distrito Latacunga 
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CURSOS Y SEMINARIOS 

 

 Curso de Trazabilidad 

 Suficiencia en el Idioma Inglés 
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HOJA DE LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 

 

 

 

DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN SE RESPONSABILIZA 

EL AUTOR 

 

 

 

 

 

 

Gabriela Anabel Segovia Monge 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR DE LA CARRERA DE LOGÍSTICA Y TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

ING. EDUARDO TOSCANO  

 

 

 

 

 

Latacunga, Marzo 6 de 2013 
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CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

 

 

Yo, GABRIELA ANABEL SEGOVIA MONGE, Egresado de la carrera de 

Logística y Transporte, en el año 2012, con Cédula de Ciudadanía N° 

0503451767, autora del Trabajo de Graduación “ELABORACIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CARGA Y DESCARGA DE LOS MATERIALES 

AERONÁUTICOS QUE IMPORTA Y EXPORTA TAME EP., LÍNEA AÉREA DEL 

ECUADOR”, cedo mis derechos de propiedad intelectual a favor del Instituto 

Tecnológico Superior Aeronáutico. 

 

Para constancia firmo la presente cesión de propiedad intelectual. 

 

 

 

 

 

Gabriela Anabel Segovia Monge 

 

 

 

 

 

 

 

Latacunga, Marzo 6 de 2013 

 

 

 

 


